
A ño CCLX VII.  Tomo III jueves            20 Septiembre 1928    Núm. 264.--Página 1649

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden disponiendo que en el es

calafón de la carrera Judicial se rec
tifique en la forma que se indica 
ta fecha de posesión de D. Angel Ga
llego Martínez, Juez de primera ins
tancia de categoría de, entrada.—Pá* 
gina 1650.

Otras, circulares, resolviendo consul
tas sobre, aplicación en determina
dos' casos, de los preceptos que con* 
tiene el Real decreto-ley de indulto 
número 1.598, de 8 del mes actual, 
inserto en la Gaceta del día 13 del 
mismo mes.—Páginas 1650 y 1651.

Ministerio de Hacienda.
Real drden señalando el recargo que 

deben satisfacer en la tercera dece- • 
na del mes de Septiembre actual las 
liquidaciones de derechos de Aran
cel que se. hagan efectivas en mone
da de plata o billetes.—Página 1651

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enferma a doña Ramona Pérez 
Amat, Escribiente Mecanógrafa del 
Cuerpo de Aduanas.—Página 1651.

Otra ídem id. id. a doña María Gayá 
de la Cruz, Escribiente Mecanógrafa 
de la Aduana de Palma de Mallorca:  
Páginas 1651 y 1652.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li-  

' cencía por enfermedad^Q D. Augus-. 
to Alvcárez Bañón, Oficial de tercera 
clase de Administración civil en el 
Gobierno civil de Albacete. — Pági
na 1652.

Otra ídem id. id. a Pascasio de la Paz 
Puertas, Portero primero adscrito a 
la Jefatura Superior de Policía de 
Bdreelona.—Página 1652.

Otra ídem íd¿ id. a Juan Ruiz Moreno, 
Portero segundó adscrito a la Direc

ción general de Seguridad Pági- i
na 1652.

Otra ídem treinta días de licencia por 
enfermo a José Durán Díaz, Porte
ro quinto afecto a la Administra
ción principal de Correos de Cáceres. 
Página 1652.

Otra ídem la excedencia a D. Fernan
do Avila González, Agente del Cuer
po de Vigilancia en Ceuta. — Pági
na 1652.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que en las Se
cretarías de los Instituios naciona
les de segunda enseñanza se abra, a 
partir del día l.° de’Octubre próxi
mo, un libro de Inventario del rna-  
ferial científico; y que cada Cate-j 
'drático forme, antes del día 1.? de 
Noviembre del año acual, Velación 
detallada del material científica de 
que disponga y  la entregue firmada, 
por duplicado, en la Dirección del 
Instituto, y que la Dirección remita 
uno de los ejemplares antes del 15 
de dicho mes de Noviembre, a la Di
rección general de Enseñanza Supe-, 
rior y Secundaria.—Páginas 1652 y 
1653.

Otra ídem se, entienda modificada en 
e l . sentido que se indica la relación 
de vacantes anexa a la Real orden 
de 20 de Agosto último (Gaceta del 
22.— Página 1653.

Otra ídem sean inscritas en el Registro 
especial de este Ministerio las Mu
tualidades escolares que figuran en 
la relación que se inserta.—Páginas 
1653 a 1657.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando tomo renova
bles las zonas primera y cuarta de 
representaciones en la Junta Con-, 
sultiva de Cámaras de la Propiedad 
urbana.— Página 1657.

Otra concediendo un níes de licencia 
por enfermo a D. Teodoro Braulio 
González Ruiz, Inspector de segunda 
clase, del Cuerno facultativo de Es

tadística, Jefe provincial de Grana
da.—Página 1657.

Otra disponiendo que el día 3 de Qclu-í 
bre próximo se verifiquen las elec+ 
dones de los Vocales, patronos y  
obreros, tanto efectivos como suplen
tes, que han de constituir el Comité 
paritario local de Tranvías de Maye 
drid.—Páginas 1657 y  1658.

Otra nombrando Auxiliar de segunda 
clase, Oficial cuarto a extinguir, dé 
este Ministerio, a D. Bernardo VU 
gurí Día?.—Página 1658.

Administración Central
E stado. —  Cancillería. —  Anunciando 

que ha sido depositado el mstrumen+ 
to por el cual el Gobierno de Cubd 
ha Ratificado el Convenio interna* 
cional relativo a la circulación poi»

• carreteras, firmado en París el 21 
de Abril de 19Í26.—Página 1658.

Idem id. id. él instrumento por el cuai 
el Gobie\rno búlgaro ha ratificado el 
Convenio internocional relativo a tai 
circulación por carreteras, firmad4 
en París él 24 de Abril de 1926.-f 
Página 1658.

Idem Id. id. él instrumento por él cual 
él Gobierno de S. M. Británica ha va* 
tificado, én nombre de la Confedey 
ración de Australia, él Convenio Sa
nitario internacional, firmado en 
París el 21 de Junio de. 1926.— Pági* 
na 1668.

Asuntos contenciosas.—Anunciando él 
fallecimiento én Oporto del súbditd 
español Francisco Javier Sanz Fér* 
nández.—Página 1658.

Marin a .— Instituto y Observatorio de' 
Marina. — Servicio Hidrográfico dd , 
la Armiada.—Aviso a los navegeníes$ 
Grupo 14.—Página 1658.

Gobernación. —  Dirección general d§ 
Sanidad. — Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a una plaza d(I 
Enfermera, vacante en el IlospUt4 
del Rey.—Página 1661.

Instrucción pública. — Dirección g<$4. 
neral de Primera enseñanza.—Contar 
cediendo audiencia a los Irepre't&kJ 
tantes e interesados en los bekefii 
cios de la Fundación instituida en
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Martín del Río, provincia de Teruel, 
por D. Juan Francisco Sánchez Gar
cía, denominada “Eécuelas de Car
men de Pedro”.—Página 166 i -

Dirección general de Bellas Aries,— 
Declarando a D. Manuel puig y Ja-* 
ner admitido a las Aposiciones a la 
plaza de Profesor auxiliar numera
rio del primer grupo de la Sección 
Científica, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barce
lona.— Página i {>61.

Fo m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete
ras.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras,—  
Página 1662..

¿Sección de Puertos. —  Resolviendo el 
expediente incoado a instancia del

Pósito de pescadores “Hermandad 
Marinera Maíaronesa”, en solicitud, 
de autorización para construir un 
piso en el edificio de la casa de má
quinas del varadero mecánico que 
posee en la playa de Malar ó.—Pági
na 1662.

Aguas.— Resolviendo el expediente in
coado por /). Marcelino Suárez Gon
zález en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento hiáH'áulino del 
río Bibey, en término de Manzano- 
da, con destino a la producción de 
energía eléctrica.—Página 1862.

Trabajos hidráulicos. — Rectificación 
a dos anuncios de subastas de obras 
hidráulicas, publicados en !.o G a c e 
t a  correspondiente al día: 10 del mes 
actual.-—Página 1063.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías. — Disponiendo se abonen 
por el Estado los gastos todos del 
Perito de la Administración y las) 
dictas para la toma de dalos del Pe* 
rito de la Compañía, siendo de c u en* 
ta de ésta los que se refieran a la 
remuneración de su Perito, por Joü 
trabajos llevados a cabo en la valo
ración del ferrocarril de Madrid aj 
Villa del Prado, cuyo rescate fué 
acordado por Real decreto-ley de 24 
de Marzo, de 1927.— Página 1663.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— í 
A d m in i  s t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. *

S en ten c ia s  de l a  S a la  de lo  CiviG  
b e l  T r ib u n a l  Suprem o.— Pliego 39.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
jq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vicio- 
Ha Eugenia, S. A. K  el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA -

REAL ORDEN 

Núm 875. *
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Angel Ga
llego Martínez Juez de primera ins
tancia, de categoría de entrada, con 
destino en el Juzgado de Castro del 
Río, en súplica de que se modifique 
el escalafón de antigüedad de servi
cios en la carrera judicial en el sen
tido de asignar al recurrente el nú
mero 158 un los de su categoría, que 
es con el que figura D. Bario! ornó 
Alió Fanes:

Resultando de los expedientes per
sonales del solicitante y de IX Barto
lomé Alió Fanes, y  de la certificación 
que el primero acompaña a m  ins
tancia, que D. Angel Gallego Martínez 
tomó posesión del Juzgado que ac
tualmente desempeña, y primero que 
ha servido» e l 9 de Abril de 1926, y 
D. Bartolomé Alié Fanes, del de Gi- 
fuentes, el 10 del mismo mes y año: 

Resultando que la posesión de don 
Angel Gallego Martínez viene figuran
do en el escalafón con fecna u  de 
Abril de i y »  en su consecuencia, 

un día menos de servicios en la 
Jarrera que D. Bartolomé 'Alió Fanes:: 

ík)n&ideranáo que la reclamación 
do 3X Angel Gallego Martínez se baila 
iusüíkada y  que el aparecer en el 
^a la fón  de tiempo de servicios en

la carrera inmediatamente después 
de D. Bartolomé Alió obedece única 
y exclusivamente a haberse consig
nado erróneamente la fecha de la po
sesión del redamante,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha Unido a 
bien disponer que en el escalafón de 
?a carrera judicial se rectifique la fe
cha de la posesión de IX Angel Ga
llego Martínez, consignándose la de 
9 de Abril de 1926, en vez de la de 
11 del mismo mes y año» con que 
figura, y, en su consecuencia, se le 
computen los dos días do diferencia 
como tiempo de servicies colocándo
sele en el lugar que con arreglo al 
mismo le corresponde.

De Real orden io digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre do 1928.

PONTE

Señor Director general de? Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

REALES ORDENES CIRCULARES

N ú m ,  876*

Vista la consulta formulada por el 
Fiscal del Tribunal Supremo, con su 
informe sobre cómo debe ser resuelta 
la que a él le formuló el Fiscal de la 
Audiencia provincial do León, respecto 
a la aplicación, en determinados casos, 
de los preceptos que contiene el Real 
decreto-ley número í.598, de 8 de Sep
tiembre corriente, publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  el 13 de esté mis
mo mes,

S. M. el Re y  (q. B. g.) se. ha ser-: 
vido disponer:

ip  Que él artículo 13 del Real 
decreto-ley número 1.598, de este 
año, debe ser aplicado conforme a los 
términos en que claramente está; re
dactado, y, por tanto, cuando m  traté 
de causas no terminadas por delitos

que, además de ser castigados con la 
pena de arresto, lo son ccn otra. pena* 
debe continuar la causa hasta oble-: 
ner sentencia firme, en cuyo momen
to se aplicarán ipor el Tribunal los 
preceptos del citado Real decreto que 
proceda aplicar.

2.° Que, no obstante lo dispuesto 
en el número anterior,  ̂si la pena 
conjunta con la de arresto fuera la 
de multa y en la pieza dé responsa
bilidad civil hubiera recaído auto de; 
insolvencia dictado por el Juez, de-* 
berá el Ministerio fiscal, al evacuar; 
el traslado para instrucción, cuando 
estime que la expresada pieza está 
bien y totalmente instruida*, solicitar 
que sea confirmado el auto do insol
vencia, decidiendo ia Sala sobre está 
pretensión antes de la vista previa,* 
y si lo confirma, desistirá de su acción1 
el Ministerio fiscal y solicitará él so
breseimiento procedente por aplican 
ción del indulto total a la pena dé 
arresto y a la prisión sustitutoria potf 
insolvencia del reo.

3.° Que cuando la pena fijada pá-: 
ra el delito sea alternativamente Ja 
de arresto u otra, se entienda proce
dente la de arresto para la aplica-: 
ción de los beneficios del Decreto dé 
que se trata» como más favorable al 
reo» ■ 1

4.° Que lo dispuesto en los dos 
números primeros de la  presente Real 
orden, respecto a la imposición dé 
penas de multa y a indultos de laj 
prisión subsidiaria para el pago de] 
la multa impuesta, se aplique a la$ 
causas pendientes cuando la pena dé 
multa sea la única aplicable al de  ̂
lite* .. ; ' i  i

5.° Qué, dada la claridad dé los 
categóricos preceptos del artículo !*• 
del Real decreto-hay susodicho* el Mfe 
nisterio fesoel fea de cumplir lo qu? 
te ordenan los 13 x  ¿4 def
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mismo, cualesquiera que sean las clr* 
cunstaneias que concurran m  les de
litos por Im cuales, según el citado 
deí Real decreto-ley susodicho, el Mi- 
arífculo í.°, se concede indulto total.

6.° Que en las causas por delitos 
castigados con pona que comprenda 
la de arresto mayor, pero se extien
da :a otra superior, se oteevarán las 
siguientes normas:

aD Si se hubiera evacuado ya el 
traslado para califtcaeión provisional 
por el Ministerio fiscal y la pena so
licitada hubiera sido la de arresto, el 
Fiscal desistirá, conforme a 3o que 
preceptúa el artículo 13 del Real de
creto-ley,

b) Bi la causa no está aún califi
cada previsión alimente, se esperará a 
este trámite, y si, al evacuarlo, re
sulta procedente la pena de arresto, 
desistirá el Fiscal de sus acciones y 
solicitará el sobreseimiento.

ej) En los demás casos continua
rá la e » a  hasta recaer sentencia 
Ürrne, en cuyo momento se aplicarán 
los preceptos del lea l decreto-ley que 
proceda aplicar,

7.° Que el artículo 3.° del Real 
decreto-ley de que se trata ha de ser 
aplicado como claramente expresa bu 
texto refiriéndose a la totalidad dq la 
prisión subsidiarla que corresponda a 
los reos insolventes sin que resulte 
justificada ninguna limitación.

De Real orden lo- digo* a V... para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dtos guarde a Y... muchos años. Ma
drid, 19 do Septiembre de 1928.

powm
Señores Presidentes y Fiscales de las 

Audiencias de ...

Núm 877»
Vista i a consulta telegráfica forniu- 

lada por el ‘PresMente de la, Audi en
cía de Pontevedra sobre si en el caso 
de imposición de varías penás en una 
misma sentencia a un mismo reo, el 
Indulto de la décima parto de la con
dena ha de aplicarse a la totalidad do 
las penas Impuestas ó a cada una de 
ellas:

Considerando que es de notoria 
Equidad que, en casos como el que 
motiva la consulta, se aplique el be- 
ñeficl© del indulto a la suma de las 
penas impuestas en la misma senten
cia f  no a cada una de éstas, pues 
de otro modo se originarían desigual
dad^ injustificadas» según estuviera 
o no cumplida alguna de las penas; 
V -que .& este criterio se han ajustado 

#

preceptos expresos de otros Decretos ! 
de indulto, como el articulo &• del 
Real decreto de 10 de Febrero 
de 1926,

S. M. el Ruy (q, D. g.) m  ha ser
vido disponer que cuando a un mis
mo reo m  una misma sentencia le 
hayan sido impuestas varias penas y 
le correspondan beneficien de rebaja 
de pena de los otorgados por el Rea! 
decreto-ley número 1.598 de esto año, 
de 8 ¿fe Septiembre corriente, se apli
quen dichos beneficios sobre la suma 
de las penas impuestas y no sobre 
cada una de éstas.

De Real orden, lo digo a Y .., para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V... muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1923.

POÑTE
Señores Presidentes y Fiscales de las

Audiencias de ...

M IN ISTERIO  D E H ACIEN D A

REALES ORDENES 
Núm. 644.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
10 dispuesto por Real decreto de 10 
de Agosto de 1920, Real orden de
11 del mismo mes y año y Real 
orden de 3 de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la on
za “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres y el promedio en 
la Bolsa de Madrid de la libra es
terlina en giros a la vista fobre 
aquella plaza, durante ios días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclu
sive,

S. M. el Rey {q* D. ,g.), confor
mándose con lo propuesto por osa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 11- 
quidaetonos do los derechos de 
Arancel correspondientes a las 
m<**rancian importadas y exporta
das por las mismas durante la de
tona siguiente al día 20 del eoT 
rriente mes y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata es
pañola © billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en mone
da de oro, será de diez y seis? en
teros trece céntimos por ciento.

Dé Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 545.

Visto el expediente promovido:
por doña Ramona Pérez Amat, Es-< 
cribiento Mecanógrafa del Cuerpo: 
de Aduanas, con destino en la cM 
Almería, en solicitud de licencia p$g 
enferma,

8. M. el Rey  (q. D. g.), de con-, 
fo-rmldad 20n lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918 para la aplto 
ración ele la ley de Bases de 22 
de Julio del miámo año y Real or-¡ 
den de Ja Presidencia del Directo-? 
rio Militar de 12 de Setiembre de 
1924. en armonía con M aitículo-* 71 
del vigente Reglamento de Aduanas* 
se ha servido conceder un me^ de 
licencia por enferma, con abono de 

I sueldo, a la Mecanógrafa de 1$ 
i Aduana de Almería, doña RamonS 

Pérez Ámat á
De Real orden, en virtud de Rjf 

Delegación especial que tengo cuito 
fcrida por Real orden de 2 de Mah 
yo último, lo digo a Y. S. para joS 
efectos correspondientes. Dios guar-v 
de a Y. S. muchos años. Madrid, I f  
de Septiembre de 1928. , I

El Director general de Aduana ,̂
P. VERDEGUEE

Señores...

Núm. 546.

Visto él expedienté, promovidC 
por doña María Oayá de la Gmzf 
Escribiente Mecanógrafa dé la 
Aduana de Palma de Mallorca, en
solicitud ée licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento dé 7 dé 
Beptiembre de 1918 para la aplto 
caclón de la ley de Bases dé 22 
de Julio del mismo año y Real Or-: 
den de 12 de Diciembre de 1924, éíí 
armonía con el artículo 71 del v i
gente Reglamento del Cuerpo Ré 
Aduanas, se ha servido ¿oncedér un 
mes de licencia por enferma, con 
sueldo entero, a la Mecanógrafa de! 
la Aduana de Palma doña Maríar 
Gayá de la Cruz; debiendo consto 
dorar concedida esta licencia eon 
fecha 15 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposción octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud rfé  t í  
Delegación especial que tengo coito 
ferida por Real orden de 2 de MdH; 
yo último, lo digo a X. S. para l e í  
efectos correspondientes. Dios güéÍM
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de a Y. S. muchos años. Madrid, 19 
de Septiembre de 1928.

El Director gen-eral de Aduanas^
P. VERDEGUEE

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 988.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre do 1918 y a la Real orden de 
12 ,de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermedad, con abono de sueldo ente
ro, a D. Augusto Alvarez Bailón, Oíi- 
cial de tercera clase, de Administra
ción civil en ese Gobierno, pudiendo 
usarla en Vélez-Blanco (Almería).

De. Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 19.28.

MARTINEZ ANIDO 
.Señor Gobernador civil de Albacete.

Núm. 989.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu-. 

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep̂ . 
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,
. S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermedad, con abono de sueldo ente
ro, ai Portero primero Pascasio de 
la Paz Puertas, adscrito a la Jefatura 
Superior de! Policía de Barcelona, 
sección del Puerto; pudiendo usarla 
en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
49 de Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general do Seguri

dad y Ordenador de pagos de la 
"Presidencia del Consejo de Minis

tros.

Núm. 999.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu-. 

(o 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de» 1918 y a la Real orden de 
^  de Diciembre de 1924,

8. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido

conceder un mes de licencia por en
fermedad, con abono de sueldo ente
ro, al Portero segundo Juan Ruiz Mo-: 
reno, adscrito a esa Dirección gene
ral; pudiendo usarla en el balneario 
de Alhama de Aragón.

De Real orden lo digo a V. E. pa*ra 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Seguri

dad y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Núm. 991-

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g\), 
de conformidad con lo establecido 
en los artículos 31 y siguientes* del 
Reglamento de aplicación de la ley 
e Bases de 22 de Julio de 1918 y 
reglam ento de aplicacion de la ley  
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Portero de quinta 
¡clase, D. José Durán Díaz, afecto a 
la Administración principal de Co
rreos de Cáceres licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años1. Madrid, 19 dé Septiem
bre de 1928. MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comuni

caciones.

Núm. 992.
Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la ex
cedencia por plazo no .menor de un 
año ni m a y o r  de diez, con arregló 
al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y Real orden de 
10 de Junio de 1920, a D. Fernan
do Avila González, Agente del Cuer
po de Vigilancia en Ceuta.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efee-: 
tos. Dios guarde a V. E. mu:hos» 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 
1928.

p. o.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Alto Comisario de España en
Marruecos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.442.

Ilmo. Sr.: Siendo de conveniencia 
y necesidad para la buena organi
zación del servicio docente en los 
Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza, que el Ministerio conoz
ca de modo fehaciente la cantidad 
de material científico con que cuen
ta cada uno de dichos Centros, por 
cuanto que adquirido todo él con 
cargo al presupuesto de este Minis
terio, es indispensable conocer ios 
antecedentes necesarios* a fin ¿-¿fe; 
precisar debidamete la cuantía del’ 
oportuno crédito, ' :

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha séf-;- 
vido disponer: !

1.° En todas las Secretarías de :; 
los Institutos nacionales' de Según- r 
da enseñanza se abrirá, a partir del 
día 1.° de Octubre próximo, un li--’ 
bro de Inventario de material ¡ciéiP ' 
tífico.2.° Cada Catedrático formará, 
antes del día 1.° de N'wiemhjfe < 
próximo, relación detallada del má-. 
terial científico de que disponga 
para el servició de su Cátedra y' l a -  
entregará firmada por duplicado eU 1- 
la Dirección de su Instituto. hcó

El Director, previa comprobación, 
si a sai juicio fuese necesaria, con
signará su aprobación y firmará 
en ambos ejemplares, remitiendo 
uno de ellos a la Dirección gene
ral de Enseñanza superior y Secun
daria, antes del día 15 de Noviem
bre próximo', uniendo el otro al li
bro de inventario, de cuya cu^to^. 
di-a y conservación será responsa
ble el Secretario.

3.® Tan pronto como cualquier! 
Catedrático se bagá cargo del má
ten  al científico de nueva adquisi
ción, pro-cederá a form ar relacióní 
detallada del mismó por duplicado, 
entregando amibos ejemplares al Di
rector, quien con su aprobación jy fir
ma remitirá uno de ^ellos a la Di
rección general de Enseñanza Su
perior y Secundaria y mandará unir 
el otro a la relación originaria de 
la misma Cátedra en el libro de 
inventario del material científico.

4.° Las peticione^ de nuevo ma
terial seguirán tramitándose como 
hasla ahora.

De Real orden lo digo V. I. pá-¡ 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios pamrde \  V. I. mucho*
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frñoá. , Madrid, 6 de Septiem bre de 
1928.

P. D . ,

GONZALEZ OLIVEROS

Señor D irector general de Enseñanza 
v superior y secundaria.

N úm. 1.443.
linio. S r.: Vistas las commiicacio-r 

nes de las Secciones Administrativas 
de Prim era enseñanza de Alicante y 
Badajoz, en las que, como aclaración 
a la Real orden número 1.355, de 20* 
do Agosto último (G a c e t a  del 22), 
manifiestan: la prim era, que fué omi-? 
tida en el anuncio respectivo una 
plaza de Maestro de Sección en la 
Escuela práctica aneja a la Normal 
«de Maestros de dicha capital, y la se*-, 
gunda, que una de las dos vacantes 
anunciadas en Mérida como de Maes
tra , corresponde a Maestro. .Tenien
do ¡en cuenta asimismo que en el g ru 
po .,e*scolar ‘‘Príncipe de A sturias” de 
¡esta Corte existen, a m ás , de las anun- 
ciadjas, otras tres que por ser vacan
tes anteriores a los preceptos del 
R eal decreto de 23 de Agosto de* 1926 
y en arm onía con la legislación en-: 
Jonoés vigente respecto al funciona- 
mienjto y provisión de destinos de di-: 
cho grupo escolar, han de ser anun
ciadas con aquéllas para  gu. provisión 
Conjunta y, por lo tanto, incluidas 
«entre la relación de vacantes objeto 
ge la convocatoria*

S. M. e l Re y  (q. D. g.) ha r e s u e lto :
1.° Q m  la relación de vacantes 

anexa a la Real orden de 20 de Agos
to últim o se entiende modificada in
cluyendo un Maestro de Sección en la 
Escuela graduada aneja a la Normal 
de Maestros do Alicante; eon dos pla
zas de Maestros de Sección y una de 
Maestra en el grupo escolar de .esta 
Corte denominado “Príncipe de As
tu ria s”, y c-on una plaza de* Maestro 
de Sección en la Escuela graduada 
de Mérida (Badajoz), quedando, por el 
contrario, anulada una . de las dos 
anunciadas en la misma como de 
Maestra.

2 .° Que si bien a los electos de 
provisión y para llevar el orden de
bido en los turnos, señalados en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1926 
en la relación de vacantes se prefija 
el núm ero o condición que dentro de 
cada g r a d u a d a  corresponde a las sec
ciones. ello no representa modifica-- 
ción en las disposiciones que regulan 
el funcionamiento de dichas Escue
las y, por lo tanto, los que* resulten 
propuestos para tales plazas no po-c 
drán  alegar un derecho a la determi-. 
nada vacante anunciada, sino simple
mente. a su consideración de* Maestro 
de Sección, cualquiera que sea el gra* 
do que se 'le asigne; -y

3.° Que como consecuencia de las 
anteriores rnodi fie aciones amplié el 
plazo para  la presentación de solio i-: 
tudes y para  las vacantes, a que afee*

 ̂ ta la modificación en diez días si

guientes a la inserción de*- esta Rea! 
o rd en  en la Gaceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ,a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.444.
linio. Sr.: Vistas las peticiones for

muladas por los Presidentes de las 
Mutualidades escolares que se expre
san en las adjuntas relaciones para 
d isfru tar de los beneficios del rógi* 
men oficial establecido por Real de
creto de 7 de Julio de 1911, y áe 
acuerdo con el informo de la Comi
sión Nacional de la Mutualidad Es* 
colar, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las Mutualidades ci
tadlas sean inscritas en el Registro 
especial de este Ministerio, por ha
ber cumplido sus fuíndaídores las 
condiciones reglam entarias.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Senoi* D irector géneAal de P rim erf 

enseñanza, Presidente de la Cornil 
sión Nacional dé la Mutualidad E# 
oola%
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RELACION de l a s  Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes.

M U T U A L I D A D E S P R E S I D E N T E S P O B L A C I O N E . P R O V I N C I A S  i

R a f a e l  S i l v e s t r e  A b a d . . . . . . . . . . . . . . . . . . B a ld o m e r o  P é r e z G o y a n e s  ................................. .......................... A l i c a n t e .
V ir g e n  d e  l a  L u z . ..................................... .. I s a b e l  M o R ó  . . Í d e m  ................................................................... . I d e m .
H e r n a n d o  d e  S o t o . . . , , . . . .................. .. G a b r ie l  Q r r e g o  * B a r c a r r o t a  ....................................................... B a d a jo z .
N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l S o t e r r a r l o . . . ........... M a g d a le n a  P e r e s I d e m  .......................... ................ . Id e m .
C o n d e  d e  Q ’R e i l l y . . . . . . .................... A t a n a s io  Q u i j a n o . . .  . P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a ..................... G á d iz
F e d e r ic o  R u b l o ...................................................... E l  m i s m o ............. ,• I d e m  ............................. . .................................... I d e m ,

J e s ú s  M a r ía  —  ............................................... .
P r im o  do R i y o r a - . t. . , n- f -r-. .

R a m ó n  G a r c í a I d e m  ............................................................ Id e m ,

A t a n a s io  Q u l la n o T d em  ................................................................... I d e m .

S a n  R a f a e l ............. ...................... .. . . . . R a m ó n  G a r c í a .  . . Id e m  ............................................................. Id e m .

S a n  C o sm e  y  S a n  D aicn  á n . . . . . . . . . . . . F r a n c i s c o  C e b o lle r o A n t i l ló n  . . . ................................................... H u e s c a .
L a  V ir g e n  d© M u r i l l o , . . , ................. ..
S a n t a  M a r ía  d e  C a lle n  . * . . . . . .

M  i sruel E s p a f í o  1 B r o t o  ............ . . . . . . . . . ........................ .. . . . Id e m ,
E s t e b a n  C a i id e v i l l a C a l la n  ............................. .............................. Id e m . •

E l  S a g r a d o  C o r a z ó n  d e  J e s ú s  . . . . . . . . J o s é  C o r o n a s . . . , F o r a d a d a ................. ............................ .. Id e m .

L ó p e z  O r n a t . . . . .  .......................  . .............. A m b r o s io  Q u e r o ! . . .  , H u e s c a  ......................................................... íd e m . •

B a n  R o m á n . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . F r a n c i s c o  S á n c h e z ........................ F o n z a n o  ................................................ .. Id e m ,
J u a n  C o m a s . . . . C a la f e l l  ........................................................... T a r r a g o n a .  :

fían  R o q u e ............................. .. . . .  . . . . . . . . . . . B u e n a v e n t u r a  C le m e n te  ............. T r a s a c a s t i l l a  ..................................... T e r u e l .

S a n t a  A n a ...........................  • . . . .  . E n s e b io  A I i i i a z á n ............. I d e m  ................................................................... Id e m .

S a g r a d a  F a m i l i a . . . . . .  . ............... F e l ip e  G r o fc o r .. . . . . ....................................... C a m p il lo  d e  A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . Z a r a g o z a .

La M il a g r o s a  * - . . V id a l F e r n á n d e z ....................... A r a ú z a g a  ..................... .............. , , .................... A la v a ,
J u a n  G u i n e a . . . ................. .. . . . . . V i l l a n a ñ e  ................... , ................ Id e m .

L u i s  V i l a p l a n a , . . .  . . .  . . . .  . . . P e t r e l  ............................................................ .. A l ic a n te .

V ir g e n  D o lo r o s a  . .  . . . J u a n  C a r r e r o ................................................ R a s u e r o s  ............................................................ A v i l a .  •:

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  í a  A u r o r a  . . . . M o d e sto  Z a r a l l o . .......................................... J e r e z  d e  lo s  C a b a l l e r o s ........................ B a d a jo z ,

A r i a s  M o n ta n o  . . .  . . F r a n c i s c o  R o d r í g u e z . . .................... Z a to in o s  ......................................................... íd e m ,  ;

S a n t í s i m o  C r i s t o  d e  l a  E x p i r a c i ó n . . . G r e g o r io  D o m ín g u e z  • I d e m  ...... .............................................................. Id e m .

T e r e s a  R o d r í g u e z ......................................... I d e m  ............. ................. ....................................; Id e m .

J u a n  S o l í  v e D e s . . . . . . ................ , .. C a m p a n e t  ............................................ ............ B a l e a r e s .

T,A#3 T*Tf'TTÍQAT’f«3 flp] 1 T* J u a n  G i r a l t .......................... B a d a l o n a  ................. ................ .......................... B a r c e lo n a .

L a  H u c h a  . . . .  . . .  , . .  . . . J a i m e  G u sa rfc .............................. , ................. C a s t e l l a d r a l  ............................. ........................ Id e m .

P i e n s a  ©n m a ñ a n a  . . . . . . . C a r lo s  F e r r o ............... ...................................... M o r a d i l lo  d e l C a s t i l l o . ........................... B u r g o s .
idpl Cífilnv tt T ü1''Aíi f l i E m i l io  B e r n á ld e z  . , A l c á n t a r a  ......................................................... C á c e r e s .  *JHLjei vVIliU lic l ioUlcLi y Jt cl)LA>ciUtl. . . . . . . . .

Jo fró  G a r c í a  F r e s n o E l  m i s m o ...... ..................................................... I d e m  ..................................................................... I d e m .

R u p e r to  C o r d e r o ............. . . G u a d a lu p e  ....................................................... I d e m .

f r t a s f t  d e  N a z f J r e t  . V id a l  R e g u e r a s . T o r r e c i l l a  d o  lo s  A n g e l e s .............. .. T d em .

Cíaulina * A n d r é s  F e r e á n ........... J e r e z  ..................................................................... C á d iz .

F e d e r a c ió n  P o r t u e n s e  d e  M u t u a l id a 
d e s  E s c o l a r e ^ .......................................  . . . D a n ie l  M a r t ín e z ......................... ................ P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a . , .................. .. Id e m .

V ie r a  y  C la v i jo  . . . . L e o n o r  V i e r a ......................................... .. S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e ................... C a n a r i a s .

ffpntbyinc! TiíihnHn£ifvcs L u i s  B  G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . .  . . . . T a c o r o n t e  ....................... ................................. S a n t a  C r u z  d e  T é -  .

Cnví nr*n /ín rlG» ryo D o lo r e s  G o d o y  . .......................  . . T a y a - G a l  d a r  ....................................................
n e r i f e .

C a n a r i a s .

MíiACítrn P qqI íí.IW M a r ia n a  C o l o m e r . . . ................... . C a s t e l ló n  ............................................................ C a s t e l ló n .

’ PftrTYlÍTI PqhpllA vn J u l i á n  E  H e r e d i e ......................... . B a r a j a s  d e  M e ló ........................................... C u e n c a .

ÍJyppTiriíi rln la  P i iKq D á m a s o  C oron an do........................ .............. M o l in o s  d e l  P a p e l .......................................... Id e m .

T .(5 T .*5 YYYYi í Q T7 Uiivn Q u in t ín  M u ñ o z  . ............... A g r ó n  ...................................................... G r a n a d a .

R an  Toqp E l  m i s m o ......................... .......................... I d e m  .................................................................... Id e m .
I J a f>»io imn CJo.r> Tnc/5 Mío-nc] H e r n á n d e z  ................. A l f a c a r  ..................................... ..................... Id e m .

P n rfcn m ^ f  Vvtĥ atvpí/vn T s^ b ol P é r ez  . .  ................... ... . •  « . . . I d e m  ................................................ .................... I d e m .
Wimr't'do C2Arínvo rln  lo A nunuo G a b r ie l  T «óne'Z ................... A lh a m a  ....................................... ........................ Id e m .JLN UtJblí ti OfcHlUI ü-tí id  JtLUi U1 ti. .
T iíí 1 ís p'unQíi J o s ^  G a r c ía  .......................................... . A lh e n d ín  ............................................................ Idem !.

C on  ÁTiínuiñ A n to n io  M o y a  ........... .................... .. I d e m  ..................................................................... Id e m .

Oar» Tnq¿ R a f a e l  G a r e ía  . . . . . . . . . . . . . .  ............ I d e m  .......................................................... I d e m .
ATii O A rS avo rl rsl Pn TVÍriría ‘R ndríp 'm ez . . . . . A lo m a r le s  ......................................................... I d e m .

T ,Ck VIpoic-it rio lo a  TlnlnvAG T ím ^ n ez  . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m  ..................................................................... I d e m .

f*a t*í1otí a l C ooon  atto F ren e ícse n  F d n v i a i s  ................................. A s q u e r o s a  ................... ................. ................... I d e m .

 ̂ P vÍcíÍ'A rio lo Tliriant,inni4rlio TVTnrmOl G arrí» ............................. B e l ic e n a  ........................................................... .. I d e m .IvJL lo tu UU Id  IVlIbtíriLUI . . . . . . . . . . . . .  .
N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l P e r p e tu o  S o c o r r o ,
KTiioctro Qnfírt?íi ílol "Racqpin

Qo T oo.n G Id e m  .............................................. .. Id e m .

T r in id a d  H e r m o s o  .................* ........... . B e n a lú a  d e  l a s  V i l l a s . . . ....................... I d e m .
IV UtJbll ¿1 o tíllu lc i ílfcíl xLUdcII IU * • • • • • • * • # •  •
E5í* ti Qo’Hacs'H 5*n T oen  A lv a r e z  ............................................Id e m  ....................................... .............................. I d e m .

ftíni Q/ihíjcítiáTí Tu q ii T A n e z  . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . .  iB u b ió n  .......... .................. ........................ Id e m .

Vi r*<yoYi rlal f^o oti PíiTtn^Ti P p fií ilv a  ................................  jId e m  .............................................. ...................... I d e m .Y ligtM I Util L d l  IIIcIX» ..................... »» » •« « •••
aTii Awf v»n O Arí Avin /1a 't s\r* 11 a 1 aiiao viTitfvn PíiT’vftTltpcí . . . .  ̂  4 (J a j a r  ..................................................................... I d e m .
T ,0 \T -í 4 a  Inn Anm iotlocí Tac¡£ M ílpfÍUÓ7 . . . _  . (J a n i l e s  ................................................. Id e m .

ATiavpa TücspAlcir Tnoó L ó n e z  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1J a p i i e i f a  ............. ............................................... Id e m .

AhriT^Tn f^nvHó'n .................................... ]Id e m  ....................................... .............................. I d e m .

f í r t l f  fiííft M ofpn Tncip D a fó s  ....................... .. . . .  í J a s a  N u e v a . . . . , . # . . . ................................... Id e m .

T IaIatoq  Trt rvtviovn P e7A fiVí*rvrlapri . ........... (J e n e s  . . i . ......................... .................................. I d e m ;
* Ríiti TnForlovtor* Titán V ^ ld iv ín  ........... J d e m  ......................... Id e m .

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  l a s  A n g u s t i a s . . .  1 
Angfiiles E m i l l í u  1

f?ñO*o1ir» A vocíil . (J í  j u e l a  ............... .......................... ..................... Id e m .

E m il ia  G a r c í a  íC o go llo s V e r a ................................................. " Id e m .

Nuestra S e ñ o r a  de l a s  A n g u s t i a s . . .  .
XfllAatrn fforí n va Ao lo  TPn 1

fArjA T1TY10TÍ A7  ̂ « « « Td e m  .......... ........................ .................................. Id e m . 7

LfoTniíU T?ní'/ . . .  . . . . . .  I Id e m . ; -  ' ,
í f ln  AlltftTlift Aí» pQ/ín¡> 1M á x im o  S á n c h e z  # I Id e m . •'

é
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M UTUALID ADES i ■ PRESID EN TES I _.xiia W1 U U U ^  POBLACIONES PROVINCIAS

^  ' ~  —  -  -  ~  i a f .

WiMtm S M m  de la  Cabera...  Ramón Dorante.......  ......... Cuevas é<1 Campó......................  Granada.
San Isidio m is m o s . , , . .  ..... . ídem...................................... ........ ± n
Sagrado Corazón de Je s te .,.......... Carmen C o r r a L . .... ¡Cíierfii'V.V.'.V'!..............••.••.........
San Blas...... Tomás CárfeoneiL.* Idem ........ *...... * * ** *** '*** id^rrí’
g“  j ° sé   — •• - — «oro,...— ,.„... ...... ^cte»to¿,7.r.:':;“ v......... ' .......Victoria    — .— ¡Antonio V ite la ,.,,,,..,.'..... .'Dúdar ..................i tdw .*
San J uan. . . . . . . . . . . ¡ Juan K e r a s . . E x f H i a n a  .........  ̂ .
San Luis Gonzaga......  ------- ¡José Sánchez,..  .................. . Fuente................ " " ........•"
María Auxiliadora.  ..... . ¡ Carmen de la  H ig uera ............... «ranada .??. .   • ;£ &
Nuestra Señora de la F e ................  ¡Abilia L  Montón,.,............... ’Zéksa.................. ............................  ríi
San Francisco Javier   ..... ¡Angustia® Fuensaíida...... ¡Hem  ..... ....... ..............................  f “ em-
San Luis Gonzaga  ....... . ¡Luisa Rom ero.,.,... .......   .*.. Ítam» ...........   . 1 aem.
San Rafael Arcángel------ ----- - Antonio Morón.,,.   * ..... ....................................... 1?®°^
Santa Sofía.............................. .........  Jm é  Ramo®   S ..........................’ ..................= { ? " •
Sagrado Corazón de Jesús ...... ¡Eusebia Romera------ ............. Q uáiar:A lto ............. ....................  Í S 7
San Juan Bautista ............. . ¡Juan M ancilla ..,.,. ..... . í r T  .............. .................. .
Previsión Infantil  ------  .Manuel Puerta  ............. —  Gualehra"'  ..... ............ .......  íu®”1.
Nuestra Señora de las Angustias... José Pérez...   , iGüeveíar.......................................  Idem.
Santa Rosalía ....... , ,,................. ¡Antonio H urtado ........... ¡ídem   —  - ......... Mem.
San Juan Bautista  ..... .Antonio Záfete.. ............... ....... tatem o  ‘   •— M«m.
Ahorro y Caridad  ---- ------  ¡Francisco R u i* ,,....................m«Pa "  ... Idem.
La Purísima -----------------  .Josefina Ojeda.— .............. . . . . .7  ídem  •— *• —  .. Idem.
San José.,  ..... ......... ..............—. ¡Francisco G r i e g a . . . . . . j t f e m   ..... .............................I*®®®*
San Ramón  -------------- - ¡Rafaela M u r g a . ¡ I áem  ............... ......................
£ L £ ana  .................. *....... .........^ n u e i vficbez..,.  .......... iznaH ^ SEspaña ... . . . . . . . . . . . . .  .............. ¡El m i s m o . . . . . M em................................. ...........  i ,  ®*
Nuestra Senara á& los R e m e # io s v ¡ Jo s é  Martínez Ídem  * Ic*em,.
Santa Margarita ......... .......... ¡Mareelino B lanes....... .,7 ,'77teru  ......................... .................
San Gregorio    ... ¡Sajador Sorfano..............„ ..... ” . :Jm   * ... Idem.
Nuestra Señora del Rosario.....---- lEneaamaeión A v ila ,....,.......,,,, y ¡ ^ á r ............. T í®01*
Nuestra Señora de la  Fe .  ...... . . . i  José González............................................  ".............................  ¡ í ? * *
Del Salvaéor.. ____ ;Wrmeism ü&a^st' '«■ *? •••.................................  Idem.
lautísim a T r i ^ . . . . . . . ..........— ...........^
San José de Calasanz ...-----  ¡Juan Alonso . . . . . . . . . . . ........   ' íí®®*
Santa A n a.................. ¡Francisco Rodríguez..._  ...¡Idem   ............................... .......  H 0®*
Nuestra Sonora del Rosario.  ..... ........Manuel Fernández. ........ M oSúfer  ....—   ...................  i m 
previsora M an tH ................ .------  Jerónimo González............S S   ........................ . idean.
La Prosperidad ------------ --- - ¡Patricio Vázquez........____  S m   ......... ........................  :Wem*
San Antonio..................................... (Manuel La ra ........... .......  rdem  ................................  MeM-
Santa Teresita del Niño Jesús   Encarnación Fernández.." '.‘.'.'."7  ídem ..................................... .........
Nuestra Señora de ¡as Angustias... ;F raud a» Morales,.,............     ‘
Nuestra Señora de los Helores,..... ¡Dolores Alonso  ' moW I ................  lac®*
Antonio Manzano.... ____ _ José Roda................................. . V   ........ ................  Idem.
La Infantita............. ................. . ¡Jaa6 Msta^ l Z Z l Z Z y ^ 7 r ' f f ^ r ”  M e».
Nu^tra Senara de las Angustias... ¡José Tovar   n w   -------------- •• — • Idem.
Santo Cristo de la Salud  ----  pMdel Rodríguez...'..1 Jd e ^  ........................................... í de®-
Nuestra señora de las Angustias... ¡Julio Anea» ............ ..........S " ' ---------  *  —  ¡Idem.Pnmo de Rivera ----- ..... ...... ¡E I       — ..............—    - —  Idem.
Virgen del Rosario .......... .... ¡Em ilia M j)ez.  ........................................ ..... ............................. iiaeffl.
Levántate y  an da........___ ______ Manuel       •••••• Idem.
Nuestra Seíteni do los Dolores  ¡Fem ante P é r e ¿ . [ '.Z .Z Z " Z   S r c h ii .................. ............... “ «®-

o °féT « ..................................... 'José G arcía.... ....... ..... I t e  .  ••••— —  Idem.San Sebastián.... . . . . . . . . . . . . . . > Manuel lAw*»        ••' Idem. #
Nuestra Señora éel O a n n e n . * . . . M i g u e l  ReoXívo'*  ...... ........................................................  Hem .
R a Z ,ésAf        —  ¡**®.

Santísima Trinidad  ^ .................................. . Sanfalé  ....... j ¿ emfian Tsk&A................ ......... ¡ Paz de Hoyos. ..........................■ iídem

S ? ^ o n i o  o « s z . . . , z : : : : ^  ; s .

S Í S S J f * * ae 108 1 ^ r r i a;::;::;:::::::;; S  S -
S8re“ ”  'SaB Sebastián   Mea¡-

f ^ ^ l ^ Z Z Z Z Z Z 7 Z Z Z Z Z y .  T 0̂ ¿ gs & í ^ ' " " .................... . ¿ ín™ dévar  ........ .. ..... ............  Huesca.
Da Natividad del Seña®»..,,,...,..,...,' Antonio p  c,a r h A " " " " " “ ' " ' " ' "  ^nHeS  .....••— — ••••— . Idem,
E l Ahorro In fantil. I . . . . . . . Z Z  S  / w  ^andasnoo  ..... Iaem>
Nuestra Seftora de la®^Angustias... ¡H51”^ 11̂ fas  ......... Mera
Sagrado O rn ato  «e JEw f*    ...... .. ¡Frael a-5fercéu ......... ............... . ídem.
San F a W á n .......................------  ............................ .........................................Idem.
María I n m s c i t l s d a . , . , . . . . , . . . , . P e r f e c t o  Pé riz    í de®  ..............   —  • Idem.
Nuestra Señora te  fea Angelas.,,... Franoidcn............................................................... ...............Mean.
Nuestra Señora m  Ctemen ¡Jo tenfa C * s t o ^ ; ;Z \ Z Z Z Z Z Z  m S *  Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z  ■■ i X *
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❖
Francisco S án ch ez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ponzano . . . i ............

*
Huesca.

José P u e y o ... ..................................... . Pueyo de J aca ................................... Idem.
Pascual B ern a!............ ....................... T ardienta ............... .......................... . Idem.
Francisco C acho.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T ram acastilla  ....................................... Idem.
José G álv ez ................... Aldeaquem ada ........................ ............ Jaén.
Jaim e R u b íe s ..................................... A ger ................................................ . Lérida,
Dolores G irib e rt.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A lam ús .......... ................................ . Idem. *

A lb i ....... ........ ....................................... Idem.
Ramón M iró.......... ............. Idem ........... ........................................ Idem.

(Hi Triq .......... ................... Mariano M u lle r a t . . . . . . . . . . . ............... Arbeca .............................. ................... Idem.
ArTYipnsrol R it o r t . . . ............. . Caregue ................................. Idem.

Estach ............... ................................... Idem.
Francisco M orera........... M ayals .......................................... . Idem.

M ontardit de A bajo............... . Idem.
José Cardona. Ogern ........................................... ......... Idem,

Olp .......................................................... Idem.
Tosé C e r v ó s . * Sort ........................................................ Idem.

ídem  ....................... ..................... ......... Idem.
Tendrúy ....................... .......... ............ Idem.
Madrid ..................................... .............. Madrid.
E rroz .................................................. N avarra.

¿Jante» Tnrí^cnta díd Niño JéSÍÍS . . . . . . . . . Orense .................................... ............... Orense.
Prado Te verg a ..................................... Oviedo.
H uérteles .................. .......................... Soria.
ídem  ........................... ............................ Idem,
A lf ambra ............................................ Teruel.
Idem ......................... ................ ............ Idem.
Cedrillas ............................................. Idem.
Celia ........ .................... .................. . Idem.
Corbalán ............................................... Idem.
Idem ........................................................ Idem,lid V «11 ¿>“ 11 Uvi ; vaOliiU/» • • • • •• « * * * * • • •• •
Zarra ........................................... . Valencia.
Abanto C iérvan a................... . V izcaya.

MíirUlfUí VPltlfl . . . . . . . .  á .i, TV/To ví a Tn r*Ti n n rlií*? ............................... Alonsótegui ...................... Idem.
J¡Jnr\ A 11 fr̂ lf V* Idem .................... ...................... ........... Idem.
Cíovvfo TVTa-rfo rlf* la Acniripíon _

V̂ ld tltllU vi tti Giu • »»•*»••••• * • • •
Tnlián Vi da Ti l  a ...................................... .. Arrancudiaga .................. ............... Idem.toclllljl lYId.ilci tío id no uutiuii ,»••••«»•  ̂

A fVII 1 t» T»/"Y Vi/“* V f~l <CI _ . . . . . . m m rn

k.J llllctli V íuaiii». . . . . . .  ..........
A rrigorriaga  .......................... ............. Idem.

Con Tcsirlvn . . . . . . . . . . . \ níV\Ql TT'pvná 11 flpz ........ B asauri ............... .................... Idem.
’f o Qnllp .......... . . . . . . .

Udl V vi íidrXiyiwZi •••••♦••##•*••*
Bilbao ................................................. . Idem.

CJ n r\ TV T i oril ni . . . . . . . .
lltJA xilCiUV/ JLiVAiv/1 av ♦ 1 « t t » • • * v

Carranza ............... .......... . Idem.iban iM isuti........ *.........
CJ 0 n + 0 A prn prlo .......

Jjjllvcil llclvlUU A 1UU1A v* *
Pnannnlíí Aenirrfi Baracaldo ......................... .............. Idem.

f 0 Tittnn . . . . . . . . .
jr clbvUuict 1*5Ull 1 1 • • * ♦ • » M •

Ceberio ............... ............... ........... . Idem._T c’llbcl Al 1 U.XL/4.V* • *•••♦•»•••••
Idem ................... ................................... Idem.
Idem ..................................... ........... . Idem*
Elanchove ....................... ..................... Idem.

Am brosio V idaurran aga .................. Erandio .................................... ........... Idem.
Idem ...................... ............................... Idem.,1* Ci CIO vM/ V X X LV
Idem ....................................................... Idem.
Idem ................ ......................... ............ Idem.

Santa T eresita del Niño Jesús.............
Doctor G andásegui.. .. f ............... . ....... y  .
Rpsíto Andrés F ourn et.................. .

ixUvJlCliUCV i-VX\J •«•••*•«•♦**»••»*»*■*
P ía  A rzu a ga — ...— ....... ......... •••••••

G allarta .......... ......................... ............
Idem.
Idem.

N uestra Señora deí Carm en................... Benito A berasturi........ ......................
Tomás F o ru ria ............... ......................

Gauteguiz ................................ .
Ibarrenguelúa ...............................

Idem.
Idem.

San V icen te.......... . . . . .............. . Vicente B a rin ag a .................. •••**•••• Idem ................................ A ................. .
Idem.
laem .Cordatas ........................» .............. . . . . . . .

Lauquíniz .......... ...................................San Ignacio ............................
W M T ■« j m Idem ............................................ .......... Idem,

Lam iaco (n iñ a s).............................. . . . . . .
Lamiaco (niños) ............................... .... ...
Eloclielerri .......... ............ ...................... . •
Astelarra .......................................... . . . . . . .

M<irf>íc!o Amp7ñrri ........... . TjPinna .......... . Idem.XN arcisd ,£íliiicaic*í 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alíiimidvn TVTnTI7,3 liares. .................. . Idem ................. Idem .AicJdlIUi U iviaiiiciucii V . . . . . . . . . . . . . .
Ñicolasa A izp u ru — .,.............•  • • • •
José A ranzábal.....• ••••••*,•.• »••.••• • • • •
An^el S ard u v............................. ..........

L ujua ................................................. .
M újica ...........
Idem ................ ............... ....................

Idem.
Idem. ; 
Idem.

Sagrado Corazón .................... ................ .
San Juan.......!r......................... ...............
Fundación P aredes...................................

XXllfi V1 Mtv* vi W J • • • * • *
Nemesio R o d rígu ez.............................
José Sáenz............................ ................
Rocina N oeueruela..........................

Orozco ......................................... .........
Ortuella ..................... ......... ............ '.¿•

Idem. 
J d em .' 
Idem.

San Ignacio ............... ...................... .
La P revisión ............................................
Paula Go ros t iz a .. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

AvCJOXXlcv v'Ou'jA • • .
Mateo Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Segundo R odríguez.................... ........
Isabel N o vajas ............ .......... *.............

Portugalete .................................... ....
Re tuerto ............<
Idem ....................................................

Idem.
Idem.
Idem.

Paulino A lonso.................................... Idem.
Idem.

Virgen del Carm en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íÜYP^lsinr ....................... .. <.«. *. 1«. • * •»• #

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . .  • •
Sestao ................. ..................................

Idem.
Idem. ; ' '•

Torres Quevedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Inm aculada Concepción.. . . . . . . . . . . . . . .»
^án Vicente M á rtir .. . . .  — .................. ..
{Santo Tomás de lig a r te .. . . . . . .  . . . . . .

Vicente V illam e rie l......... .... .............
TTvKíina TH1 í 3  s ...

Idem . .................................. A . . . . . . . .
Idem .................................. .

Idem. -  
Idem.

SQdupe .............................. v ......
Idem A . ......... ...........• ■ • ••• *
Vedia . . . . . . . .  ..* * *.. * ...•** • * • • • * • ••.•••* •

Idem.
Ni col As A lcañ iz ...................................
E ulalia  A zcuenaga...............................,

Idem.' •' ' A ^  _ 
Idem. ' : . _ f- :'; 
Idem.

Josefa Galdam es........
José M aría U rru tia ......... Adalberto V a lle jo ............. . ...............

Ramón C o b o .. . , , . . . . ............................
Idem . . . . . . . . . . . .  — ............ ................. Idem.

A n a........ — ...........................— A rdisa —  .  - .............. . Zaragoza.
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(Nuestra Señora de la Esperanza..**.. Cecilio Arribas............ . Godojos ..... ............ ..................... Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Badajoz.
IJem.
Canarias.
Idem.
lófni
Granada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
laenv
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Huesca.

raridad v Voluntad.....,..*...... . Fermina Rico...,,.................... Lécera .......................................
Santa Ana ( n i ñ a s ) . .......... Jerónimo Gracia. ....* .,............. • •, Pozuelo A r a g ó n . ..............
¿ t a n t a ,  Ana ( n i ñ o s ) - r t # , , . . . . . . . . . . El mismo............. ........... Idem ........................... ........... ,
¿a Pilarica............... Manuel Martínez.................... Torrijo Cañada................... . ...
El Porvenir..,.........,,,,,,,,.,,,.,. .... Esteban T e l l o . ......... Idem ............... ....... ................... .
La Regeneración................................ Daniel Gómez......................... . Torrijo de la Cañada.....
La Virgen del Campo Alavés......... Mariano Diez................. Idem ....................... ............ .......
Consuelo de la Niñez............. .... Manuel Gracia...,...*.*.............. Viilarroya de la Sierra............

Higuera la Real.................... .Nuestro Padre Jesús de la Humildad. 
La Purísima Concepción......... .......

Manuel Sánchez,...........................
Ampar o Vi r t o......................... Idem ...................................... .

gan Alfredo...................... Pedro Quintana. ..........., Arucas (Las Palmas)......
Atlántico ....................................... Félix G o n z á l e z . . . ......... Goleta (Las Palm as)........,.., .
San José de Calasanz..... ................ Manuel Báez..... Trapiche (Las Palmas),* o , . . . , .  . . .

Nuestra Señora del Rosario.......,..,, Pedro Artacho., Alcázar ........ .
Sagrado Corazón de Jesús..,,.,.....,. Bibiana Garnica........ Idem ................................. ..

Virgen de la Candelaria......,.,,.,... Carmen Jiménez...,.................. Asquerosa ................ . . . . . . . . . c .  . . .

San José de Calasanz............ Josefa Salguero........................ Barjis ........................................
Padre Manjón................. Juan Ocafía.................... Beas de Granada.
Sousa ................................. ............... José Sousa.............................. Idem ............... ,,,,,.........
Marquesa de Salvatierra...,,.,..,...., José Moreno...... . Cacín ............................  .
San Francisco de Asís...................... Manuel Peñalver............... Cájar ......... .................................
La Infantil..................... ........ ...... . José Vicente*..... . Cojáyar ................................
Caridad ............................... ........ . Carmen Fernández.• Galera
Esperanza ..................... Ana Fercer............ Idem <. • • ....... ................................
Fe ...................... ............................. .. Enrique Díaz........................ Idem.,,.i.v.,.,..... ...........
La Divina Pastora.................. Ramón Villarre-al....... Gójar ................... .................. ......
Reina Victoria..... ............... . Antonio Rodríguez. Haza del Trigo...
Amanecer .................................... Josefa López...,......... Illora ...
Sagrado Corazón de Jesús......... Miguel García......... ........ Jau
Nuestra Señora del Pilar............... Andrés Maldonado..................... Padul
San Sebastián........................... Fernando Fernández., Idem., . « , e*',T.»««« ,  * , , , . »

Romilla ....San Modesto......... ................. . Modesto Benavides...................
Santa Cristina.....,...,.,,.,,............ Antonia R o d r í g u e z . Idem ........................... .
Aurora ......................... .................... Valeriano Berna!. Albella ........................................

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm 934.

Ilmo. Sr.; Vacantes las representa
ciones dé las zonas primera y cuarta 
en la Junta consultiva de Cámaras 
de la Propiedad Urbana y debiendo 
precederse a la renovación trienal de 
la misma, de conformidad con la pro- 
puesta formulada ^ o r  dicha Junta 
consultiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

!.• Que se declaren como'renova
bles las zonas primera y cuarta, cuya 
representación ge halla vacante en la 
actualidad.

2.° Que las Cámaras que compo
nen las citadas zonas procedan a fa 
elección del Vocal propietario y del 
suplente dentro del mes en curso; y

3.° Que antes del día 5 del próxi
mo Octubre remitan a la Dirección 
general de Comercio, Industria y Se
guros las actas: de: la élección.

Lo q iie de Real orden pongo en co
nocimiento de V# L a los efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. T. muchos

años. Madrid, 11 dé Septiembre de 
1928.

ÁÜNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm. 935.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por d  Inspector de segunda 
clase del Cuerpo facultativo de Esta
dística. Jefe provincial de Granada, 
D. Teodoro Braulio González Ruiz, en 
solicitud de qué se le conceda un xam 
de licencia por causa de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de T 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden dé la Presidencia del Directo
rio Militar de 12 de Diciembre’ de 
1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. González Ruiz 
un mes dé licencia, con sueldo ente
ro, computándose su uso a partir del 
día 13 ,dél actual, siguiente al en que 
termina, el: permiso do verano' que le. 
fuó concedido; debiendo disfrutarla 
en Calzada dé Calatrava (Giudád. Real),

. De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v idee tos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 41 
de Septiembre de 1928.

AUNOS '

Señor Ordenador de pagos por ofcll* 
gaciones dc< este Ministerio.

Núm. 936. 
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámit e  

preceptuados para la constitución 
Madrid dé un Comité paritario tocip 
de Tranvías, incluido en él grup o  1  
(Transportes terrestres) del Reafc d€|f 
creto-ley de 26 de Noviembre dé -£$94̂  
y oída la Comisión Interina dé 
pora-clones, A

§. M. el Rey (q. D. g.) ha ténHtó. 
a bien disponer;

1> Que las elecciones de los Vo-< 
cales patronos y obreros, tanto éfé<5* 
livos como suplentes, que han dS, 
constituir el Comité paritario local 
de Tranvías de Madrid se veriíkjuéH 
el día 3 del próximo mes de Octubre.

2.° La representación patronal es*', 
tara compuesta de cinco Vocales con 
; carácter de efectivos y otros tantg# 
come suplentes, siendo elegida* por 
Sociedad Madrileña de Tranvías, 
figura inserísa en el Censo electoral 
social de esle Ministerio con 3.1211
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febreros, debiendo verificar la elección 
conforme a lo establecido en la regla 
sexta dei artículo 118 del precitado
Real decreto de Organización c o rp ol
fativa nacional.

3.° La representación obrera será, 
Megida por el Sindicato de obreros y 
,empleados d-e la Compañía General 
de Tranvías “El Trolley” , con 1.775

. socios, y por la “ Unión general de
^obreros del transporte urbano de Ma

drid y limítrofes” , debiendo única
mente tomar parte en la votación los 
socios de ésta que pertenezcan ai in
dicado servicio y lo hayan hecho 
constar expresamente antes de la . 
.elección al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria. Se elegirán trús 
¡Vocales con carácter de efectivos e 
igual número con el de sóplenles, 

Verificándose la. elección con arreglo 
a lo prevenido en las reglas; cuarta y 
quinta del artículo 12 de! I>e;cret.o- 
ley de 26 de 'Noviembre de 1926*

4.° El escrutinio de estas eleecfo- 
M s  se verificará el día 5 de Octubre, 
a Las doce de la mañana, en el -Mi
nisterio del Trabajo, todo ello con
forme a lo que se establece en la re
gla séptima del artículo 12 del cita- 
8o Real deereto-íejy de 26 de No
viembre de 19126, debiendo las eati- 
ftades obreras, en el momento1 del es
crutinio, presentar, aparte de las ac
tas parciales de la votación, el regis
tro de socios y la lista de los que 
hayan intervenido en la elección, do
cumentos que serán autorizados por 
#1 Presidente y Secretario de la en
tidad.

5.° Dentro dei plazo señalado pa- 
*a. las elecciones se abre uno de ocho 
días, & partir de la publicación de 
esta disposición en la Gaceta db Ma-  
psip , para que pueda reclamarle, 
tanto sobre el número de socios con 
que .figuran inscritas las diversas 
Asociaciones como sobre la inclusión 
’jde las que tengan derecho con arre
glo al mencionado Real decreto-ley de 
|í6 de Noviembre de 1926, o la ex
clusión de las que estando inscritas 

bajan  perdido su existencia legal.
6* Por el Gobernador civil de 

Madrid se dispondrá la inmediata pu
blicación de esta Real orden en el 
Boieiín Oficial de la provincia para 
que llegue a conocimiento de fas cxk 
tidades y personas interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 19 de Septiembre de 1928.

■ * AUNOS

Señor Jefe del Servicio general de 
Corporaciones.

Núm. 837.
limo. Sr.: Visto el expediente ins-: 

traído,
S. M. al Rey (q. D. g.)t de confor

midad con lo establecido en qi R e 
glamento para lá aplicación de la ley 
de Bases dev 22 d-ev«Máo de 19 i i  y  te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio ¡Militar; de 7 de Enero de 
1925, ha tenido a bien nombrar a don 
Bernardo Viguri Díaz, Auxiliar de se
gunda clase, Oficial cuarto a extin
guir de este Ministerio, con el suel
do anual de 2,090 pesetas, en el tur
no establecido en el artículo 5,°, apar
tado A, letra c) del Reglamento de 7 ' 
de Septiembre de 1918; en Ja  vacan
te producida por la cesantía da don 
Manuel Méndez Domínguez, y desti
nándole a jprastar ’ sus' servicios a! 

.Gobierno civil de Ja  provincia de To
ledo. •

De Real orden lo digo a Y, L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 19 
de Septiembre de 1928.

AUNOS

'Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio'.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

El Embajador de &. M. en París no« 
tífica a este Ministerio que lia sido 
depositado el instrumento por et cual 
el Gobierno de Cuba ha raMfimfa el 
Gonyenio internacional relativo a la 
circulación por carreteras, firmado en 
París el 24 de Abril de 1926.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 18 de Septiembre de 1928. 
El Secretario general, B. Ataeida.

E l  Embajador do S. M. en París no
tifica a este Ministerio que ha sido 
depositado el instrumento por el cual 
el Gobierno búlgaro ha ratificado el 
Convenio internacional relativo a la 
circulación por carreteras, firmado en 
París el 24 de Abril de 1926.

Lo que se hace público para oomo1- 
oimienl.o general.

Madrid, i 8 de Septiembre de 1928. 
El Secretario general, B, Atacada.

# El Embajador de S, M,. m  París 
tifiea a este Ministerio que ha sido 
depositado el instrumenta por el cual 
el Gobierno de S. M. Británica mi ra„ 
tífimadq, en aomfere de la ‘Gomfedem* 
cíém de Australia, el Convenio Sm i*  
tarío iuternacionai firmado en Parts 
el 21 de Junio, de . 1928, qmdmé®  es-- 
peeIdeado q  u e dicha ratificación no 
obliga Ja. Pap.oua.sia, la isla de Mer-< 
folk y o l . territorio de Nueva Guinea.

Lo que se hace públieo para como* 
cimiento general.

Madrid, 19 de jSepiiembre de 1928. 
Ei Secretario genera!, B. Ataeida,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

e l  C ó n s u l  de España en Opere 
participa .a, este Ministerio el falleci
miento dei .súbdito español Francis
co Javier fiaaz Fernández, natural de
Logroño........

Madrid, 14 de Septiembre de 1928. 
El Secretario general, B. -Almeida,

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA
(4.ª Sección.)

Avisos a los navegantes.

Aove u t  e n c  i a  .— La g marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas d e s d e  el 
mar, desde 0o a 360° a p a r t i r  del 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido del movimiento de las agujas de 
un reloj; las correspondientes a peli
gros son dadas desde tierra. Las lonn 
gitudes se refieren al meridiano de 
Greenwích. Los alcances de las luces 
coiTesponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades m  refiere© a la 
bajamar de sizigias equinocciales. Lag 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, co rr íja se  
los Planos,, Garlas, Derroteros y  Libro 
de Faros.

GRUPO 14 

Del núm, 386 al 390.

ESPAÑA.— Servido Hidrográfico de 
la Armada,—-Nuevas publicacio
nes.

Número 385.—información.— no
ticia a ios navegantes, para su genê ? 
ral conocimiento, que m  ha pub&ad© 
y puesto a la venta el plano muevo 
de la ría de San Martí» de la Arena 
o de Suances (costa N. de España). 
Comprende desde la embocadura has
ta los muelles de La Reqwjadm.

Número del piano: lli-A .-JSscala* 
1/ 1:0.000. —
centímetros. /

(Aviso ¿túmero 365, 7 de Abril 
de 1928.) .
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jgervici© Hidrográfico de la Armada. 
Baria corregida y nueva tirada 
de ella.

Número 366.— Información.— Se no
ticia a los navegantes, para su gene
ral conocimiento, que en la carta nú
mero 211 se ha grabado de nuevo el* 
pequeño plano del puerto de Santa 
Cruz de la Palma, de acuerüo con los 
últimos datos facilitados por la Junta 
de Obras del puerto, corno asimismo 
los muy recien!es enviados por el A l
mirantazgo alemán.

Se ha hecho una nueva tirada de 
Ja referida carta v puesto- a la venia. 

Escala: 1/77.647.
(Aviso número 366, 7 de Abril 

3e 1928.)

INGLATERRA. COTA S. Proximi
dades de Hastings.—  Naufragio 

’ del “CarlisSe Castle”. — Txinily
1 House Notice.to Marmers núme-
í ro 17. Londres, 1928.

Número 367.— Situación.—  Latitud: 
50° 46» 12” N.— Longitud: G° 37* 48” 
pEste.-

DetaMes.— Un buque baliza ha sido 
¡colocado a unos 2,5 cables ai S del 
naufragio del “ Carlisle Casile” , que 
se encuentra hundido en Hastings, en 
la situación arriba indicada.

Este buque baliza está pintado de
[verde y marcado con la palabra
LWWreak” , en letras blancas, en ambos 
¡costados,' está fondeado en 24 metros 
de agua en la posición abajo Indica
da, mostrando las luces y  señales si
guientes:

De noche.— Dos luces verdes fijas 
jen una misma vertical, distanciadas 
£ metros, la más baja situada a 5 me
tros sobre la borda.
. De día.— Dos esferas verdes colo
cadas en la misma forma que las lu
des.

Señal de niebla.— Dos repiques de 
Campana cada 30 segundos, sin inte
rrupción.
. Posición.— Marcación Church Fair- 

l.ight, 5o (N¿ 13° E. magnético). 
Distancia; 6 millas.
Algunas bbyas pintadas de verde 

.feerán colocadas en las proximidades 
del naufragio paradas operaciones de 
dispersión del referido naufragio, r 

La Boya luminosa de forma¿cónica, 
pintada de verde y mostrando una luz 
iverde con 2 relámpagos cada 10 se
gundos) que anteriormente marcaba 
él naufragio, ha sido retirada.

Se advierte a los navegantes que 
tanto al naufragio como al buque ba
ptiza y b~yns debe dárseles un res^ • 
guardo prudencial,
r (Aviso núm. 367, 7 de Abril de 
(1928.)

IPOSTA E¿— Entrada al ría  Rumbar.
Prácticas da bombardeé y artfífe- 

! ría antSárea.— No fice to Marinera 
núm, 428, Londres, 1928*

Número 368. —  Situación. —  Dorma 
¡Nook: Latitud: 53® 28' N.— Longitud:
0° 9’ É. (aproximada).

Detalles.— Se informa a Job nave
gantes que las ..prácticas de tiro y I 
bombardeo aéreo serán efectuados en I 
las proximidades de Dorna Nook, den- i 
.tro del úrea-siguiente:

Límites de la zona peligrosa: 
a) Hacia el NW.— Por una recta 

trazada desde la posición latitud 53p 
28* 10” N longitud 0° 10’ 13” E., en 
la direució- de 46° hasta ana distan
cia de 3 7r millas.

b Hacia el E.— Por una recta tra
zada desde el extremo NE, del límite 
a) y en una dirección de 449» hasta 
una distancia de 2,45 millas y desde 
este último punto en una dirección 
180° hasta 2,95 millas.

c) Hacia el Sur.— Por una recta 
trazada desde el extremo S. del lími
te b) en una dirección de 275°, hasta 
una distancia de 3,0 millas a la po
sición latitud 53° 25" 54” N„ longitud 
Ó® ID  56” E.

Cuatro boyas pintadas a franjas ver
ticales, negras y amarillas, situadas 
como siguen, marcan la referida zona: 

Boya núm. 1, a una distancia de 
2,17 millas y al 60® de la baliza Don- 
na Nook.

Boya núm. 2, en el extremo NE. del 
límite a).

Boya núm. 3, a una distancia de 
4,48 millas y al 86° de la baliza Don- 
na Nook.

Boya núm. 4, en el extremo E. del 
límite c).

Las prácticas tendrán lugar en el 
período comprendido del L° de Abril 
al 31 de Octubre, anualmente, como 
sigue:

Lunes a viernes (•inclusive), 0700 
a 1800.

Sábados, 0700 a 1209.
Dos banderas rojas serán izadas 

media hora antes de comenzar el ejer
cicio y continuarán izadas hasta fina
lizar. *

Nota.— Se recomienda tracen sobre 
la carta, en líneas punteadas, los lí
mites de la zona de referencia, ano
tando en su interior: “ Zona peligro
sa, ejercicios de tiro y .bombardeo aé
reo” . • „ ,

(Aviso núm. 368, 7 Abril de 1928.) 
Cartas dél Almirantazgo Inglés, aú-¿ 

meros 109 y  1.190. ^

ESCOCIA. COSTA E.— Río Forth.-— 
Beamer Rock.— Señal deniebla  
suprimida.—  Notice to Marinera 
núm. 476. Londres;; 1928.

Núm. 369.— Situación.— Sobre Bea-
r n a p

Latitud: 56® 0’ N.— Longitud: 3° 
25* W . (aproximada).

Fecha de supresión.— Habrá queda
do suprimida el dfa 31 de Marzo pro 
ximo pasado.

Detalles.— La señal de niebla, por 
cañonazo, establecida en Beamer Rock 
queda suprimida y debe ser borrada 
de las ©artas. . LW  ■.

{Aviso núm. 369, 7 de Abril 1928.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 114u. 114b y 2 M I  A (plano).
List of Lights, Par. I, 1928. núme

ro 727.

DIÑAMMKQA* GftAND BELT,— Paso 
Smaaland. —  Heiíehafm. —  Luz 
modificada.—  Avis aux Naviga- 
teurs núm. 614. París, 1928.

Núm. 370.— Situación.— Latitud: 55° 
11 ,2 N.— Longitud: 11® 12*,8 E.

Detalles. —  Las modificaciones sí- 
furentes serán efectuadas en los sec
tores de iluminación:

Sector roio de 170° a '.82*: (272*).

Sector verde de 82® a 102* (20°). 
Sector blanco de 102° a 106* (3%  
Sector rojo de 105° a 125° (2(7°).

■ (Aviso número 370, 7 de Abril de • 
1928.)

List of Lights. Parí, TIL 1920, nú
mero 671» pág. 95.

ñLEMñmá: Mññ BEL ¡yORTS^f 
Río Elba.— Barco-faro “Elba ¡H*1, 
Alteraciones, —  Notice to Mari
nera núm, 462. Londres, 1928,

Núm. 371. —  Situación. —  Latitud: 
53° 56’ N.—Longitud: 8° 40*' E, (apro
ximada.)

Detalles. —  Las características d e f  
barco-faro :“Eíba IV ” han sido alte
radas como sigue:

(a) Luz:
Afteracióffi.—La luz de relámpagos' 

blancos ha sido reemplazada* por una 
luz blanca de grupos de relámpagos 
cada 36 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 4 se
gundos; luz, 2 segundos; ocultación, 4 
segundos; luz, 2 segndos; ocultación*
4 segundos; luz, 2 segundos; oculta
ción, 16 segundos.

(b) .Señal de niebla:
Alteración.— La señal de niebla m

hace ahora por medio de un oscilador, 
que emite euafró’ sonidos cada setem 
ta. y dos segundos, así;

Sonido, 4 segundos; silencio, 8 se-v 
gruidos; sonido, 4 segundos; silencio,
8 segundos; sonido, 4 segundos; silería 
ció, 8 segundos; sonido, 4 segundos) 
silencio, 32 segundos.

Nota — En caso de averías en ei 
ciíador, funcionará una campana cok 
mo aniericrirmenle,

(o) Barco-faro:
Alteraciones.—El barco - faro osU 

ahora dotado de estaciones x-adi o tele
gráfica y radiotelefónica.

(Aviso número 371, 7 de Abril da 
1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 3.261, 1.875 y 3.347.

List of Wireless Signáis, 1927, nú« 
mero 1.069\

Libro de Faros, número 1.416, pá-í 
gina 153.

FRANOiA.' BOSTA W. —  ChauÉiséq 
des Fierres Vertes.— Alteración 
en la luz de una baya.— Avis aut  
N&vigafeurs número 635. París1, 
1928.

Núm. 372. —  Situación» ~  Latitud;; 
48® 22',3 N. — Longitud: 5° 4‘,4 W« 
(aproximada.)

Detalles.— La luz de la boya lutnodb 
nosa de Peirres Vertes se ha cambia* 
do temporalmente a fija blanca,

Se dará nuevo aviso del restablecí* 
miento de su carácter normal»

(Aviso número 372, 7 de Abril d€ 
1928.)

Libro de Faros, número 2.363, pá* 
gina 262, ;

Clararme Marítimo.*—  Alteración eif 
luz.-— Avis aux Navigateurs nú-: 
mero 629. París, 1928.

Núm. 373. — Situación, —  Latitud: 
44° 5630 N .— 'Longitud': 9° 33%2 W# 
(aproximada.^
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Detalles.—La luz situada delante de 
Gvatlequina se ha apagado temporal- 
mente.

Se dará nuevo aviso de su restable
cimiento.
■ (Aviso número 373, 7 de Abril de 
1028.)

Libro de Faros, número 2.680, pá
gina 295.

«•
ITALIA. COSTA W . —  Piom bm o.— 

Zurita La Roceheíta.— inaiig y ra 
ción de un faro .— Avvisi ai Na- 
y igapti núm . 103. Genova, 1928.

Núm. 374. — Situación. — Latitud; 
42o 55’ N.—Longitud: 10° o í’ 3071 E.

Detalle.—Próximamente se inaugu
rará en la punta de la Roeheita un 
faro con la.s siguientes caraeterísti- 
cas: luz blanca de ocultación con gru* 
pos de destellos y período de 12 se
gundos :

Luz, i segundo; ocultación, 1 se-: 
gundo; luz, 1 segundó; ocultación, 1 
segundo; luz, 1 segundo; oculiación, ¿ 
segundos. ‘

A ltura, 18,6 metros. — Alcance, 8 
millas.

(Aviso número 374, 7 de Abril de 
1928.) ’

ffi&# ADRIATICO. Canal de Zara. 
Funta Arnica.—  Próximo cambio 
d i  características de Faro.— Av-
ytái ai Naviganti núm . 101. Ge
nova, 1928.

K úm .375.—Bi tuac ión.—Lati tu d : 4 4o 
N.—Longitud: 15° 1-2’ E.

Detalle.—Próximamente el faro de 
Punta Arnica tendrá las siguientes ca
racterísticas : luz de ocultación blan
ca de grupos de tres luces, período, 
20. segundos.

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se-, 
«mudos; luz, 2 segundos; ocultación, 
$  segundos; luz, 2 segundos; oculta- 
fión, 10 segundos.

Alcance;—15,5 millas.
Las demás características no eam-

Será dado aviso cuando empiece a 
funcionar con estas características. 

(Aviso núm. 375, 7 dé Abril 1928.)

3A&ADA. COSTA DEL ATLANTICO.
Üew Brunswick.— Bahía de Fun- 
dy.— Cabo Spencer. —  Señal de 
niebla restablecida.— N o ti ce to
M aríners núm ero  467. Londres1, 
1928.

Núm. 376.—Situación.—Al SW. del 
f&m de Cabo Spencer.

Laí iiu d : 45°, 12’ N.—Longitud: ’65° 
W  W . (aproximada)., 

detalles.—La señal fónica de n-ie-í 
que fué destruida ha sido resta

b lec ida  con las antiguas caraeterís- 
dadas en la “List oí L igh ís”. 

:(Aviso'núm.- 376, 7 de Abril 1928.) 
Garlas del Almirantazgo Inglés, nú- 

« m is *352;-353* 1.6*51 y 2.670/ v 
Lisl of Lights, Part. YÍlí, 1928, nú

mero 1.4 64.
Escooiá.—  C osta 8.—  Soidler 

Lodge. Boya lum inosa  estab le 
c ida .—N o tie e to  Maiúiícr* n em e- 
r e  481. Londres, 1928.

,>7 7. ----- ,_.ivou;úóu. --- A unas 2 
br W^VfPÚtóldfér L»'dnív ‘* '

L atitud : 43° 31’ 25” -N.—L ongitud: 
66° 5’ 12” W.

Descripción,—Boya luminosa de 
form a cónica, pintada a franjas ver
ticales blancas y negras, mostrando 
una luz blanca de relámpagos con 
ocultaciones.

(Aviso -núm. 377. 7 de Abril 1928.) 
Cartas del Almirantazgo* Inglés, nú

meros 339, 352, 1.651 y 2.67(1

m gj ICO. SENO ffl Ed IO A N O.—«Y u ca
tán .—-Bajo al W. de P u n ta  Y al-
kubc.— No tice to M arinees núm e
ro 477. Londres4, 1928.

Num. 378.—.Situación.—A unas 9? 
millas al W  de punta Yalkubu.

L atitud : 21° 31’ 30” N.—Longitud: 
88° 46’ 00” \V. (aproximada). 

Profundidad.—2,7 metros.
Nota.—El bajo debe ser marcado 

con “P. D .” sobre, las cartas y con 
el nombre de “Bajo Paw ashick” so
bre la carta inglesa núm. 1.205.

(Aviso núm. 378, 7 de Abril 1928.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 17205, 392, 3.273 y 2,069b.

Vera Cruz (proximidades).— Infor
mación sobre peligro al N. del 
bajo B lake.—-Notice to  M ariners 
núm . 478. Londres», 1928.

Núm. 379. — 'Situación.—A unas 7 
millas al N. del bajo Blake.

L atitud : 20° 50’ 00” N.—Longitud.: 
96° 58’ 30” W.

Detalles.—En la situación indicada 
se encuentra una obstrucción que de
be ser marcada sobre las cartas por 
un pequeño círculo y añadidas las 
palabras “Obstrucción. Referencias 
(1928)”.

(Aviso núm. 379, 7 de Abril 1928.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 392, 3.273 y 2.060b.

BRASIL. COSTA E.—Puerto Victo
ria.— Existencia de naufragio.»—#
Notice to M ariners núm ero  482. 
Londres, 1928.

Núm. 380.—¿i tu ación.—A una dis* 
tancia de 2,4 cables y al 142° de Gol- 
llege church, Victoria.

L atitud : 20° 19’ B.—Longitud: 40® 
19’ W. (aproxim ada)/

Descripción.—Casco sumergido pe* 
ligroso de barco ligero de hierro, mar* 
car “Naufragio (,1928)”,

(Aviso núm. 380, 7 de Abril 1928.) 
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 546.

ASAR ROJO,—Jidda.—Puerto fnner. 
Existencia de Naufragio.—Noticie 
to M ariners núm . 444. Lbndre#, 
1928.

Núm. 381.—Situación.—A 1,19 mi
llas y al 270° del minarete dé Hanafé. 

L atitud : 21° 19’ N.—Longitud: 39°
10’ E.

Detalle.—Naufragio del vapor “Rá* 
duan .

(Aviso núm. 381, 7 de Abril 1928.) 
liarla del-Almirantazgo Inglés, nú-»

nievo 2.599 (c-on plano).

COAITA E.— Puerto de Kamaran.r---
Situación de estación racUotele,- *

gráfica.— Notice to M ariners nú-' 
m ero 472. Londres, 1928.
Núiu. 382—  Situación.—(a) Mástil 

del SE. de la estación: a 0,5 de ca
bles al SE. de (a) y a una distancia' 
de 1,66 cables y ál 302° de North 
point.

Nombre.—Estación radiotel^gráficá 
de 'Karnaran.

Señal de llamado*.—V. T. K.
Longitud de onda.—2.000 metros. 
(Aviso núm. 382, 7 de Abril 1928.) 
Cartas del Almirantazgo inglés nú* 

meros 543 (con plano), 143, 8d  y 2.523, 
List o-f W ireless Signáis, 1927, nú-» 

mero 1.456 B.

GOLFO DE ADEN.— Puerto de Aden 
Nuevos lím ites de fondeadero.—
Notice to M ariners m í m ero 455. 
Londres», 1928.

Núm. 383. —:« Situación. — Pinnacle 
rock.

L atitud : 12° 46’ N.—Longitud: 44° 
55’ E. (aproximada).

Detalles.—Los lím ites del fondea
dero para los buques de corta per-.' 
manencia en el puerto exterior son 
ahora los siguientes:

(a) Al NW.—Por una línea traza
da desde el vértice de Pinnacle rock 
en dirección 52° hasta una distancia 
de 2,34 m illasv

(b) Al E.—Por una línea írazada 
desde el extremo NE. del límite (a) 
en dirección 186° hasta una distan
cia de 1,15 millas.

(c) Al Sur y al W .—Por una lí
nea trazada desde el extremo S. del 
lím ite (b) en dirección 232°,5 hasta 
una distancia de 8,5 eabfl?s; desde es
te punto y en una dirección 338° has
ta una distancia de 6,2 cables, y, por 
último, desde este punto a Pinnacle 
rock.

Nota.—Las cartas deben ser corre-,

fidas de acuerdo con la zona indica- 
a, marcando “Fondeadero de segu

ridad” (para los buques de corta per
manencia), sobre la carta núm; 7; la 
anterior nota. “.Zona de seguridad” 
(pára los buques de corta perm anen
cia) m arcada al N. de (a) debe ser su
prim ida.

(Aviso núm. 383, 7 de Abril 1928.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.660 y 7.

8IAM. BAHIA DE BENGALA.—Pen
ínsula Malaya.—Puerto de Püket. 
Luz temporal menté extinguida.—*
Notice to  Mariners número 456. 
Londres, 1928.

Núm. 384,—Situación.— Sobre Goh 
TapaunoL . • >

Latitud: 7o 51’ N,—Longitud: 98° 
26’ E. (aproximada).

Detalles.—La luz blanca dé relám* 
pagos ha* sido* extinguida temporal* 
mente al objeto de efectuar varíféfo*  
nes en ella.

Nuevo aviso será dado cuando la. 
lúz sea restablecida.

(Aviso núm. 884, 7 de Abril 1&28,) 
Carta del Almirantazgo inglés, nú* 

mero 842 (con plañó).
L ist of Lights, Part. •VI, 1924, nú

m ero 724. ;

SUMATRA. COSTA E — Tanjong 
Data.—-N aufragios desaparecidos.
Notice to  M ariners núm ero  ,459. 

t  Londres4, 1928/
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Niím. 385.— Situación.—-a) A unas 
6 millas al N. de la extremidad de 
iTanjong Data.

Latitud: 0o 6’ N.— Longitud: 103° 
49 E (aproximada).

b) A unas 8 millas al SW. de la 
¡Tanjong Dala.

Nota.— Los naufragios mareados so
bre la carta (1922) ,en las posiciones 
a) y b) han desaparecido, debiendo, 
por do tanto, ser borrados de ella.

(Aviso número 38§. 7 de Abril 
de 1928.) r

, Carlas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.789, 2.757 y 2.660 A.

BORNEO. COSTA E.—  ÍVSa!a!ungun,
Luz establecida.-—No ti ce to M ark 
ners núm. 458. Londres, 1928. ‘

Núm 386 — Situación. Sobre el ex
tremo N del arrecife y a una dis- 
Lancia de 35,5 millas y al 285° de la 
luz Sambit.

Latitud: I o 58’ . N.~—̂ Longitud: 118° 
27’ E (aproximada).

Caráele i —  Blanca de relámpagos 
cada 15 segundos así:,

Luz, 5,0 «e®undos; ocultación, 10,0 
segundos.

Elevac i ó n : 10,4 me tros. —  Alcance: 
10 millas.

Estructura.— Construcción de hierro 
blanca con altura de 8 metros.

Ñola.— El arrecife debe ser expen
dido un poco hacia el N. en la carta 
número 2.638 y situada la nue¥a luz, 

(Aviso número 386, 7 de Abril 
de 1928.),

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.638 y 2.660b.

List oí Ligts. Parí. VI, 1927. La nue
va luz db ser intercalada con el núme
ro 1108.5 a continuación de la núme
ro 1106. • •

4 A PON. COSTA W .— Hokkaido.— 
Puerto de Wakkartai.—  Referen
cia sobre retirada de una boya 
luminosa.-— Department o f CSom-* 
m un i cal ion s núm* 386. Tokyo, 
1928. , ..

Núm. 387.— Detalles.— .Se informa a 
los navegantes que la boya luminosa, 
con, campana, situada . en- el , puerto 
exterior de Wakkanai, fué retirada, 
temporalmente, el día 3 de Febrero 
de 19128.

(Aviso número 387* 7 de Abril 
de 1928.) - i

Hokkaido.—  Restablecimiento de la 
luz normal de Yag ish I r i - j 5 m a*—

, Departm-ent o f Communications» 
núm. 452. Tokyo, 1928.
Núm. 388.— Aviso anterior número 

363, de 1928 (véase).
Detalles.— Be notifica a los nave- 

gantes que la luz del faro (le la pun
ta ,SE, de; Yagísbirijima '(Hokkaidó) 1 
ha sido restablecida a partir del ÍS 
de Febrero de 1928.

La luz temporal fija blanca que fuá 
establecida en sustitución ha sido 
suprimida.

(A\j*o núméro 388, 7 dé Abril 
de 19188) -A • ' - 

List of Lights, P a rt VI, 1327. nú-

CHIMA. COSTA S.—  Punta Breákor. 
luz temporalmente estab ¡soleta.—*
!A¡vis a ra  Navigateurs número 
606. París», 1928.

Núm. '389.— Latitud: 22° 56’ N. —■ 
Longitud: 116° 30’ E  (aproximada).

Detalles.— Una luz temporal de un 
destello blanco cada tres segundos: 

Luz, 0,3 segundos; Ocultación, ¡2,7

segundos, ha sjdo encendida en la' 
parte SE. de la torre del faro.

Alcance: 10 millas.
Ella reemplaza temporalmente a la 

luz de sectores blancos y ,rojos qué 
debe ser aumentada su potencia.

(Aviso número 389, 7 de Abril 
de 1928.)

List o f Lights, Part. VI, 1927, nú
mero 1638, pág. 216.'

Número 390

DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLO TANTES PELIGROSOS  

PARA L A  N A V E G A C IÓ N

Aviso anterior núm. 364 de 1923 (véase).

LOCALIDAD j S I T U A C I O N  DESCR.PCION

Latitud: Longitud:

Francia, costa W.~
Raz de Sein . 1 8  Marzo 1928 .. . .  48» V N. 4» 86' W. Restos de buque

flotando.

(Aviso núm. 390, 7 de Abril de 1928.)
San Fernando, / ele Abril de 1928 —  El Director, León Herrero.1 * :

————L  -  ‘ : —  

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DESANIDAD

A  los efectos de lo dispuesto en la 
Real orden y circular de esta Pi;rec-s 
eión, publicadas en la Gaceta  d e  Ma -: 
d r id  del 25 del próximo pasado mes, 
¡convocando cpncurso-oposíción para 
proveer una plaza ¡de enfermera en 
el Hospital del Rey, de CJíamartín de 
la Rosa, esta Dirección general ha 
acordado que el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios esté constituido 
por Y. B., como Presidente, y  como 
Vocales, D. Pedro Zarco y  D. Antonio 
Miaría Ya He jo) actuando este últimlo 
como Secretario.

Lo que, con inclusión de las ins- 
tancias documentadas que se han 
presentado, según relación que sé 
acompaña, comunicó á V. S. para su 
conocimiento y  démás efectos. Dios 
guarde a V. SS. muchog años.. Madrid, 
15 de Septiembre dé 1928.— El Di
rector general, A. Horcada.
Señor J>. Manuel Tapia, Director del

Hospital del Rey.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARtES

DIRECCION GENERAL DE P RIME- 
RA ENSEÑANZA

• Incoado ante este Minitfle.cio .exce
diente jia ra  clasificar léwno fieáélicp-' 

' é n ' 4? ‘‘ c*s>áéie?J pyvficú:lhús-1?*,

Fundación instituida en Martín d e I 
Río, Ayuntamiento de ídem, provin* 
cía de'.Teruel, por D. Juan Francisco 
Sánchez García, denominada *’Escue
las de Carmen da Pedro” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artíoülo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en áls beneficiosv 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  p e  Ma d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-, 
ral conookfiiento,

Madrid, 18 de Septiembre, de 1928. 
El Director general, Suárez Sómónfe,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

A los efectos de loe artículos. 14 y 
15 del Reglamento de oposiciones a 
Cátedras .y. Auxiliarías de 8 de Abrii 
de 1910, se haoe saber que, a las anun
ciadas para: la provisión de una plaza . 
de Profesor auxiliar .numerario del 
primer grupo de la Sección Científica, 
que comprende ...las asignaturas dé 
“CáleulA • infinitesimal, , Mecánica ■ ra-» 
oioná-í». Resisfenciá. de maiériales e Hi 
dráuliéa, Máquinao y , E! ectroteania” . 
va-cante en la Escuela Superior de Ar
quilla lura de Barcelona, aílo’ ha pre* 
¿en Luí o insinué i a y doce mudos, den-
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Ira del término de la convocatoria y 
$on arreglo a las condiciones de la 
misma, el aspirante IX Manuel F«% 
y  Janer, quedando por anto admiti
do a dichos ejercicios.

Desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta  empezarán & cantar- 
ge los términos a que se refieren di
chos artículos 14 y 15 del citado Re?* 
glamento'.

No se publica de nuevo la composi
ción del Tribunal por no haber sufri
do modificación alguna, quedando cons
tituido como aparece publicado en la 
Gaceta de 4 de Agosto último.

Madrid, 12 de Septiembre de 1928. 
$1 Director general Infantas.

M INISTERIO DE FOMENTO 

D IR E C C IO N  G EN ERA L. D E  O B R A S
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
ja subasta para la construcción de. las 
í)bras de terminación de la carretera 
Je Playa de Miño a VRamalea,

Esta Dirección general ha resuelto 
fes adjudique definitivamente al me
jor postar, D. Manuel Becario Laura- 
da, que licitó en La Coruña, compro
metiéndose a terminar las obras, ca
torce m e s e s  después de empezadas, 
por la cantidad de 124.200 pesetas, 
que produce en el presupuestada con
trata, de 180.153,29 pesetas, la baja 
de 55.953,89 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndola que en el más 
breve plazo reifiita el acta a que se 
refiere el artículo S.° del pliego de. 
condiciones; que rigen en e s t¡a con-. 
¿rata.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
íto y efectos* Dina guarde a Y... S. mu
chos años. Madrid, 15 de. Septiembre 
3e 19 2 8*—El Director general, Ge- 
laberi.
Señor Ingeniero Jefe de. Obras públi- 
[ cas de la provincia de. La Ooruña.

, .**»• —■

' En vista  de resultado obtenido 
bn la subasta para la eonslruc- 
iión  de las obras del trozo cuarta de 
iá carretera de Muras a Corcubión,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Francisco CachaXeiro 
Galbana, que licitó , en Oréase com
prometiéndose a terminar las obras, 
veinte meses después de 'empatadas*., 
bar la cantidad de 299.099 pése- 
tas, que produce en el presujmes- 
io de contrata, de 309.766,51 pesetas, 
la baja de 10.766,51 pesetas en bene- 
ieio  del Estado; previniéndote que en 
>1 más breve plazo remita el acta a  
jjue sé refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
' fcntrata.

Lo digo a V/ S. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde a ¥• S. mu
chos mm. Madrid, 15 de Septiembre 
de 19Ba — El Director general* Ge- 
labert.
Señor Ingeniera Jefe de Obras públi

cas do la provincia de Geruñau

En vista ele resultado obtenido 
en la subasta para la construc
ción de las obras del puente cíe La 
Ve-Milla, en el kilómetro 2 de la ca
rretera de Zurita a Renedo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se  adjudique definitivamente al me
jor postor,,. IX.: Francisca Gfnastiaga 
Ruiz, que licitó en Santander, com
prometiéndose a terminar las obras, 
catorce meses después de empezadas, 
por . la cantidad de 146.093,70 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de1 146.393,70 ¡pesetas,, la ba
ja de 300 pesetas en beneficio deí Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta á que se 
refiere el artículo g.* del pliego de 
condiciones que . rigen fa  esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios, guarda a. Y. S. mu
chos años. Madrid, 15 de. Septiembre 
de í®23, — El Director genera!, Ge- 
lab ert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la. provincia de Santander.

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.

Eterno. Sr.: Yisto el expedienté 
instruida a instancia del Pósito da 
pefetcao'oresi “Hermandad Marinera 
M ataronesa”, en solicitud de auto
rización para construir un piso en 
el edificio de la casa da máquinas 
del varadero mecánio que posee en. 
Ia¡ playa de Mataré:

Visto eL proyecto que á lá  peti
ción se acompaña:

V ísta  lo inform ada por la  Jefa
tura de Obras pública# áe la  pro
vincia* el Gobierna civil de la m is
ma y pu? la Comandancia da? lat 
misma:

Considerando que la s  abras a 
que la petición m  refiere mo ha
brán de ocasionar per juicio a los  
interes'es públicos ni a los particu
lares, /

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenido 
a bien disponer que como amplia
ción de la cancesién  otorgada a tai- 
“Hermandad Marinera Matarames^” 
por Real orden de 3 de diciembre 
da 1927, se otorgue a. la misma en
tidad la autorización q u e .so lic ita ’., 
can las condiciones siguientes.:

1.» E#ta autorización no tendrá 
efecto hasta que se justifiqúe .ha
berse dado cumplimiento a la con
dición 11 de la citada Real orden 
de 3 de Diciembre de 1927, respec
to; al reiplaexo 4a la concesión, poc

ella  otorgada con arreglo a la ley 
del Timbre.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai plano prV entaJi por laf 
Hermandad concesión aria y uop te-: 
nía fecha & de Octubre de !927.

3.a Se dará principio * hr# obras; 
en el plazo de un {1) mes y ha
brán de quedar term inadas en el 
de se is  m eses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de ¿a' 
pr esente disposición.

4.a A ntes de dar p rín ú p ro  a la s  
obras* el concesionario  d ep o sita rá , 
como fianza, en la Caja e^dra? de 
Depósitos,, o en la su cu rsa l de ]|i: 
provincia, el cinco c o r ciento. f5 rm-t 
100) del im porte  de la # abras,, flan-, 
za’ que se rá  devuelta una vez ap ro 
bada el acta  de reconocim iento, dé 
aquéllas.

5.a Esta quedará bajo la itisM 
pección y vigilancia de la Jefatura  
de Obras públicas de la provincia.

6 .a El concesión ario t«r,dr*. Ist 
obligación d* conservar 
en buen estado, y no prúiYá desti
nar las m ism as a. uso dístm ta de! 
que en la presente disposición sé  

.determina,
7.a Los gastos, que ocasionen: ía 

inspeceióií y el reconocimii enf o dé 
las abras serán de. cuenta del con
cesionario.

8.» E sta concesión entenderá" 
otorgada a título precario, sin pla~ 
zó limitado, demudo a salvo el Uc- 
recho de propiedad y sin perjuicio  
de tercero y con arreg’o a la ley 
de Puertas.

9.a El coneosionarie quedará obli
gado a! cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrata del 
trabajo, a lo s accidentes del mismo' 
y a la protección a la inktsftria ná-< 
clon al.

19-. Quedan vigentes todas aqué
llas condíeTones. imípue^fas al otor
garse la primítiiva concesión qué 
sean aplicables a las obra# que co
rresponden a ía actual.

l i .  La falta de -cumpUmienfó 
por el concesionario- de ■3nalq..nie.rs& 
de las condiciones ante rio ros será!’ 
oau^a de cádueidaóP da la can ce
sión, y  llegado este caso áu.prcN  
cederá con arreglo a lo determina^ 
do en las diisnasicinneg higgftttes so-* 
bre la materia. %

Lo que de Real arden comunica-' 
da digo a Y. E. para su conccínuem* 
io, el de la Jefatura de O b ra #  pú
blicas de esa provincia* el de. la So* 
ci e dad Interesada y  á lo s  efecto#  
correspondenfeg^ Madrid,. i; 4 de 
tiembre de 1928.—-E l Director 
ñera!, Geiabért.
Señor Gobernador civil efe. Rt pfa-

vincia dé Barceloiía.

A G U A S

Exorno. Sr.: Examinado el expe-t 
diente Incoado por D. Marcelino Suá-  
rez González, en solicitud de concérr:, 
sión de un apravechamienlo bidráuW 
licp del río Bibey, en tórmlnq d o  
Manzaneda, con destino a producción
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rde emergía eléctrica con aplicación a 
usm  industriales-:

Resultando que tram itado el expe
diente con sujeción a lo ordenado en 
la Real orden-instrucción de 14 ele 
-Junio de 1883,. fu ó i n s e r t o  el anuncio 
correspmKlirrdo en ei Ikáethr Oficial 
de la provincia, de 22 de Agosto, da 
1912, al objetó de adm itir renía,ma
riones, y  por edicto en los Ayunta-' 
rnieníos de Manzaneóla y el Bollo, a 
los que afecta las obras* proyectadas; 
sin que fuera presentada reclamación
alguna :

Resultando que la División hidráu
lica clel Miño informa que el aprove
chamiento de referencia no afecta al 
plan de obras hidráulicas aprobado:

Resultando que la .Jefatura de Obras 
públicas informa favorablemente lo 
solicitado, con sujeción a las condi
ciones que menciona, y con ésta se 
m uestran de acuerdo el Consejo de 
Agricultura, Comisión provincial y 
Gobierno- civil:

Considerando que no hay inconve
niente en acceder a lo solicitado, siem
pre que el peticionario, al objeto de 
subsanar deficiencias encontradas en 
el proyecto presentado, redacte uno 
nuevo en que se corrijan aquéllas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solí citada con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Se olorga a I r  Marcelino Suá- 
rez González la concesión de un cau
dal de 10.000 li i ros de agua por se
gundo de i lempo, derivados del río 
Bibey, en el sitio denominado “Vi- 
jduerina”, Ayuntamiento^ ele 
da, liara dedicarlo a la producción da,, 
energía elóctrica don aplicación h  di
versos u so s ' industriales. •

2f En un plazo de seis m-eses, a 
parí ir de la ■ fecha- de la concesión, 
presentará e] peticionario nuevo pro- 
yeeío. que se redactará sobre la base 
del presen lado en la petición, medí-* 
fioando el trazado del canal, al obje
to de obtener una mayor adaptación 
al i erre.no, y justificando las dimen
siones dadas a las tuberías de bajada 
con la presentación de los cálculos 
consigu ient es; -este proyecto dabará 
ser aprobado por la División h id ráu
lica del Miño antes de finalizar el 
plazo fijado para dar comiendo a las 
obras.

3.a . La presa do toma o' de deriva- 
pión se construirá de modo- que la 
.¡coronación quede a la altura de una 
¡cruz grabada en una peña de la mar
gen izquierda en el origen del canal, 
unos cincuenta metros aguas abajo 
de la confluencia del arroyo Viduaira.

4.a La casa de máquinas se cons
tru irá  en el lugar llamado1 Testoiro, 
donde el caudal derivado se devolve
rá  ai río.

5.a Si durante la ejecución do las 
dbras fuese preciso ^modificar el pro
yecto en alguna de sus partes sin al
te ra r la  toma, desagüe y caudal, se 
dará cuenta al Ingeniero Jefe de la 
División hidráulica del Miño, bajo 
cuya inspección se ejecutarán las 
obras, acompañando los planos corres
pondientes, quien, después de exami
nados, autorizará o denegará ía va
riación, fundamentando su resolución.

6.* Las obras comenzarán en el 
plazo- de un ano, a p a rtir tíe la fecha 
fe  la concesión.'v term inarán en el

de cinco, a contar desde el comienzo 
de las obras.

7A Todos los gastos que origina ' 
la inspección de la» obras serán de 
cuenta clel concesionario,

8A T am uhadás las obras, el con
cesionario dará cuenta par escrita a 
la División Hidráulica del Miño» la 
cual las reconocerá, levantando neta 
que rem itirá a aprobación superior, 
no podiendo el concesionario utilizar 
las obras hasta q m  dicha acia .acá 
aprobada, -

9A El depósito hecho del 1 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afectan a terrenos de dominio públi
co queda en concepto' de fianza hasta 
la terminación de las mis-mas, y será 
devuelta al interesado una vez "apro
bada ei acta a que hace referencia la. 
condición anterior.

10. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo c¡l derecho 
de propiedad por el plazo de sesenta . 
y cinco años, contados a partir del co
mienzo de la explotación, la que em
pezará a contarse desde el día siguien
te al en que se comunique al intere
sado Ía aprobación del reconocimien
to final que prescribe la condición 8.a; 
transcurrido dicho plazo rever! irán al 
Estado todas las obras, máquinas, lí
neas de transporte y demás elementos 
de explotación.

Esta concesión queda sujeta a lo 
dispuesto en los artículos 2-.°, 4.a, 5.° 
y 6.° del Real decreto de 14 de Junio 
de 1-921, y Real orden de 7 de Julio* 
del mismo mo.

'^ y c ^ rm  el
derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios p*ara 
conservación de "carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime 
más conveniente, en forma que no* per
judique a las obas ejecutadas por la 
concesión.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de la ley de Pesca 
fluvial de 27 Diciembre de 1909 y 
Reglamento para su ejecución; ley de 
Accidentes del trabajo de 30 Enero de 
1900 y su Reglamento; Real decreto 
de 20 de Junio de 1902 y Real orden 
de 8 de Julio del mismo año, referen
tes al contrato del trabáje y ley de 
Protección a la Industria  nacional de 
14 de Febrero de 1907.

13= Be concede la servidumbre for
zosa de estribo de presa y acueducto, 
así corno ios terrenos de dominio pú~ 
bli-c necesarios para ejecutar las obras.

14. Se declaran Las obras de u tili
dad pública, a los efectos del artícu
lo 2.° del Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918, para la expropiación 
forzosa de los terrenos que .sea preci
so ocupar con las obras y variaciones 
de servidumbres.

15. La concesión, caducará por in- 
cumplimiento de cualquiera de las,con
diciones de concesión,

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas concheignes y re 
mitido póliza ele 120 'pesetas,' según 
dispone la vigente l e y  del Timbre,

. que q u e d a  muflí izada, en su expe
diente, do Real orden comunicada lo 

a Y. E. para su ecnoclnúcm-

ío, el títel interesado, el de la División 
Hidráulica y demás efectúa, .con piw 
blicación en el Boletín Oficial de om  
provincia. Dios guarde n Y. E. mu** 
ehos añas. Madrid, 14 do Septiembre 
de 1928,— Director genera!. Ge-? 
Iabert
Señor Gobernador civil de Orense.

t r a b a j o s  h i d r á u l i c o s  

Rectificación.

En los anuncios do dos subastas da' 
obras hidráulicas publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  número 260, co
rrespondiente a l  día 16 del ac tua l 
aparece lo siguiente-:

En el prim ero : Subasta de las obras 
de defensa y encauzamiento del río 
Guadir y de ’la Rambla de Fiñana, de-< 
hiendo decir: . ..d e l río Guadix, et-¡ 
cétera. Y en el segundo: Subasta tíe 
las.obras de defensa y encauzamiento' 
del río Sauquillo, eií Villanueva de 
San Manolo (Yalladolid), debiendo do* 
c ir: ...d e l río Sequillo, etc.

Lo que se hace constar para la de
bida rectificación.

Madrid, 18 de Septiembre de 19.28. 
El Director general, -Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES Y  TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN 

Ilmo. S r .: Visto el expediente ins
truido para la valoración del ferroca
rril de Madrid, a Villa del Prado, cuyo 
rescate fué acordado por Real decre-. 
to-ley de 24 de Marzo de 1927:

Visto lo informado por la Interven
ción delegada del Tribunal Supremo 
de Hacienda en el Consejo Superior 
de Ferrocarriles, por el Comité e je 
cutivo de éste y por el Consejo de 
Obras públicas:

Considerando que dada la analogía 
que existe entre eh rescate de una lí
nea de ferrocarril y su expropiación 
forzosa, debe estimarse de aplicación 
a aquél la ley de Expropiación de 
1879,-su Reglamento y demás dispo
siciones vigentes en la m ateria : 

Considerando que es legítimo que 
los Peritos de la Administración de
signados para llevar a efecto el res
cate de una línea perciban una’rem u
neración por ei trabajo que realizan* 
sin que sea obstáculo para ello el ca
rácter de funcionario dél Estado, cri
terio explícitamente contenido en la 
Real orden de 18 de Febrero de 1926, 
aclaratoria de la Instrucción regula
dora de los honorarios que han de 
percibir los Peritos en los expedien
tes de expropiación:

Considerando que dado el tiempo 
que se invierte en los trabajos de va
loración de una línea para proceder 
a su rescate, que en la mayoría oe • 
los casos pueden resultar incompati
bles con ios que fuma a su cargo 
ei funcionario tíe que se i rale, pro- 
c i s a e s! ab 1 a c e r l a i n 1 fien ¡ n o o mpatioL 
lidad con las rennurnneiones que per
ciba, a juicio del Lúe úei -;m;vauo a 
que per!cuesca el nuorcx iax  y en sa 
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
íoii lo propuesto' por la Dirección ge-: neral, se-ha servido disponer con ca-- rácter general:1.° Que se abonen por el Estado los gastos todos del Perito de la Ad^ mini sí ración y las dietas para ía 1<h nía de datos del Perito de la Compañia, siendo de cuenta de ésta* les qué ge refieran a la remuneración de _s.u perito. ,

2.° Que siempre que a un función nario del Estado se le. encomienden'

servicios que no estén comprendidos en los que le correspondan por razón de su cargo habitual, procede que por aquéllos perciba una remuneración que será incompatible con la que por, los servicios a su cargo le correspon-: dan durante el tiempo que al efecto  señale en cada caso la Jefatura o Cen-s tro superior de que dependa el fum? cionario de que se trate.
Si los serviciós e remunerar soil prestados per el personal facultativo  de .Obras públicas, será dé apjicaqión

el capítulo 3.° de la Instrucción apro* bada por Real orden de 21 de Abril de 1910, o la que le sea más slm ilaé para los casos que no estén expresa*» mente comprendidos en dicha Instruc^ pión. NDe orden del señor Ministro lo digo S V. I. para su conocimiento y  efec^ tos. D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid,v 27 de Agosto de 1928. —  ¡E® Director general, Eaquineto, 
geñor Presidente del Conséjo de Obraé públicas.


